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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso, #

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Magistrado vacante en la 
Audiencia de Madrid por salida á otro desti
no de D. Salvador Ándreo Dampierre, Vengo 
en nombrar para que la sirva en comisión, y 
sin perjuicio de su categoría á D. Pascual Ba- 
yarri, Diputado á Córtes y Subsecretario que 
ha sido del Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio 
de mil ochocientos ciacuenta y nueve. =» Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez N e - 
grete.

Para la plaza de Magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de Cáceres por ha
ber sido nombrado D. Julián de Zabalburu 
Fiscal de la de Valencia, Vengo en nombrar 
á D. José María Royo y Murciano, cesante de 
igual cargo en la de Zaragoza.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está 
rubricado de la Real mano. =E1 Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez N e- 
grete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Resultando con frecuencia en el precio 
de trasporte de los viajeros por los ferro-carriles 
fracciones de real cuyo pago lio puede hacerse con 
exactitud ñor la imperfección de nuestro sistema mo
netario, y que por otra parte embarazan y dificul
tan mucho á causa de su diversidad la cuenta y ra
zón de las empresas; S. M. la Reina, deseosa de re
mover este obstáculo del mejor modo posible, se lia 
dignado resolver, que toda fracción de real que resul
te en el importe total de. trasporte de cada viajero, 
se abone miéntras subsista en circulación nuestra an
tigua moneda, á razón de dos cuartos por cada 25 
céntimos, debiendo satisfacerse todo residuo que no 
llegue á los 25 céntimos, como si esta cantidad se 
hubiese devengado por completo,

De Real orden lo digo á V. I, para su cumpli
miento, á cuyo fin cuidará de que estas disposiciones 
se consignen por nota en las tarifas y cuadros de per
cepción de cada camino para conocimiento del pú
blico. Dios guarde á V. I. muchos años. San Ildefon
so 15 de Julio de 1859.=jCorvera.=Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

limo. Sr,: S, M. la Reina (Q. D. G .), en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador, Ingeniero * 
Jefe y Consejo provincial de Albacete, acerca del 
anteproyecto de la carretera que , partiendo del fer
ro-carril de Madrid á Albacete en la estación de V i- 
llarrobledo, y pasando por la villa del Bonillo, ter
mina en Ballestero, y conformándose con el dictámen 
de la .Tunta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, se ha servido declarar de tercef orden dicha car
retera.

De Real orden lo digo á Y, I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. San Ildefonso 20 de Julio de 1859 —  
C orvera,=Sr Director general de Obras públicas,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Julio de 
1859, en los autos de competencia entre el Juzgado 
de Guerra de la Capitanía general de Aragón y el de 
primera instancia del distrito de la Universidad de 
la ciudad de Zaragoza, acerca del conocimiento de la 
causa instruida en este último contra José Menál, 
álias el Chato, soldado del batallón provincial de 
aquella ciudad, por lesiones á Manuela Barras en 30 
de Agosto de 1858:

Resultando de la susodicha causa que, conforme 
el ̂ ocesado en 17 de Diciembre último con la pena 
pedida por el Promotor fiscal y pronunciada senten
cia sin que ni por la indagatoria que se le recibió, ni

por ninguna otra actuación apareciese que aquel fue
ra soldado, se consultó el fallo, y  la Sala primera de 
la Audiencia del territorio la revocó y agravó la pena 
con cuyo pronunciamiento no se conformó el proce
sado:

Resultando que devuelta por dicha razón la cau
sa al Juzgado inferior se le confirió al reo nuevamen
te traslado, notificándosele la providencia en 16 de 
Febrero de este año:

Resultando que en comunicación del mismo dia, 
dirigida por el Gobernador militar de aquella plaza 
al susodicho Juzgado del distrito de la Universidad, 
le dijo que si instruía causa contra el soldado Menál 
se sirviese manifestarle el motivo que la hubiese oca
sionado: que no habiendo recibido el Gobernador la 
contestación que se le dio, volvió á pedir la misma 
noticia en otra comunicación de 20 del propio Febre
ro, á la que se contestó en 22 del mismo mes dándo
le la noticia pedida:

Resultando que en escrito de 6 de Marzo presen
tado en el Juzgado civil ordinario al dia siguiente 7, 
el defensor nombrado de oficio al procesado evacuó 
el traslado que le estaba conferido; y habiéndose re
cibido en 9 del propio Marzo un oficio de fecha del 4, 
en el cual el Juzgado de la Capitanía general apoyán
dose en que Menál era soldado desde 8 de Setiembre 
de 1856, requirió al civil ordinario para que con sus
pensión de todo ulterior procedimiento le remitiese 
la causa, y si razón tuviese para no verificarlo se la 
manifestase:

Resultando que si bien el Juzgado requerido se 
inhibió mediante á que este auto habia sido revoca
do por la Audiencia,‘ hubo de contestar al oficio ya 
expresado de 4 de Marzo sosteniendo su jurisdicción; 
y como el Juzgado de Guerra no accediese á inhibirse 
por su parte, dejando expedita la jurisdicción ordi
naria, de aquí el origen de la competencia de que se 
trata:

Resultando que apoyado el Juez ordinario en las 
Reales órdenes de 30 de Marzo de 1827 y la de igual 
dia de 1831, circulada en 14 de Abril próximo si
guiente sostiene que es extemporánea la reclamación 
del de Guerra, y que ademas está prorogada la juris
dicción, porque según las citadas disposiciones la in
hibición debia proponerse al contestar á la acusación 
fiscal, y en el caso de que se trataba dicha acusación 
habia sido contestada ántes del requerimiento inhibi
torio, bien se atienda á la conformidad del procesado 
con la pena pedida por el Promotor fiscal, ó va sea á 
lo ocurrido posteriormente, puesto que el requeri
miento, aunque tenia, la fecha de 4 de Marzo, no pu
do legalmente causar efecto hasta el 9 del mismo mes, 
dia en que se habia recibido, y ántes del cual va ha
bia el procesado evacuado el traslado:

Resultando, finalmente, que el Juzgado de la 
Capitanía general sostiene, por el contrario, haberse 
reclamado en tiempo el conocimiento de la causa de 
que se trata: primero, porque dictadas las referidas 
Reales órdenes ántes de las variaciones introducidas 
por las reglas 38, 39 y 40 de la ley provisional pa
ra la aplicación del Código penal, no debia creerse 
que la conformidad de los procesados con las penas 
correccionales que se hubiesen pedido contra ellos 
en las causas instruidas conforme á dichas reglas, pu
diese estimarse como contestación á la acusación da
da con dirección de letrado de que habla la segun
da de aquellas Reales órdenes; y segundo, porque 
dicha contestación, en el caso concreto, no se habia 
dado hasta después de la fecha del oficio en que fué 
requerido de inhibición el Juzgado civil ordinario:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Vicente 
Valor.

Considerando que en la ya citada Real orden de 
1827, yen  su declaratoria de igual dia de 1831 ter • 
íninantemente se resuelve que no valga la reclama
ción del fuero á no hacerse ántes de contestar á la 
acusación:

Y considerando innecesario el exámen de si la 
conformidad del procesado con la pena pedida sus
tituye ó no á la mencionada contestación, bastando 
para la decisión de esta competencia tener presen
te que la acusación fiscal habia sido realmente con
testada en este caso, ántes de recibirse por el Juzga
do del distrito de la Universidad de Zaragoza el oficio 
del de Guerra en que se le requería para que se in
hibiese;

Declaramos extemporánea la reclamación del Juz
gado de la Capitanía general de Aragón en la presen
te causa, y mandamos que se devuelvan sus actua
ciones al Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Universidad de Zaragoza para su continuación, de
volviéndose igualmente las suyas al de la Capitanía 
general de Aragón:

Así por la presente sentencia, que se publicará 
en la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección 
legislativa, pagándose al efecto las correspondientes 
copias certificadas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Manuel García de la Cotera.=;Ramon Ma
ría de Arriola.==Vicente Valor. =A ntero de Echarri.

Publicación.==Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel García de la 
Gotera, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose haciendo audiencia pública en la Sala 
extraordinaria del mismo hoy dia de la fecha, de 
que certifico como Secretario de S. M. y Escribano 
de Cámara.

Madrid 26 de Julio de 1859. =Dionisio Antonio de 
Puga.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 3 /  SEMANA DE JULIO DE 4 859.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Julio de 1859.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL,

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales v e llón .'

, Reintegrables de j Trasferib les.......................
í contado. . . . . . .  í Intrasferibles. ......... ..

* 1 , , ... i Ti asferibles........................
. ) -------a lJ,azo h|0- ■ 1 Intrasferibles.......................

\ o lu n ía n o s .. , m e d i a n t e i  Trasferibles........................
i a v iso .. .  ..............1 Intrasferibles.......................
1 — contado procedentes de intereses y
v dividendos.. . .....................................................

Provisionales pai\\ subastas.............................................................
Cargas espirituales y  tem porales.....................................................

71.393.950,63
6.509.577.48 
4.511.734,87

2.000

136.010 866,85 
23.482.971,02

1.685.938.49 
1.165.810,69

10.243,79

833.169,81
1.451.200

90.000
2 .0 0 0

12.137.722,95
137.700

164.844,18

72.227.120,44
7.960.777.48
4.601.734.87 

4.000

148.148.589,80
23.620.671,02

1.685.938.49
1.330.654.87 

10.243,79

374.430,81
460.476

2.769.149,06
267.468,98

27.930
167.983,06

71.852.689,63
7.500.301.48 
4 .6 0 1 .73 4 ,8 7

4.000

145.379.440,74
23.353.202,04

1.658.008.49 
1.162.671,81

10.243,79

Total de los depósitos en m etálico. . .  
Cuentas corrientes con Ín teres.. .  * , ......... ..

244.773.093,82
20.308.866,65

14.816.636,94
3.967.460

259.589.730,76
24.276.326,65

4.067.437,91
4.787.551,57

255.522.292,85
19.488.775,08

Total general del m etá lico ,. . . . . . . . . 265.081.960,47 18.784.096,94 283.866.057,41 8.854.989,48 275.011.067,93

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

i Trasferibles............................ - .................................
V olú n tan os.. { Intrasferibles.............................................................
Provisionales para subastas...............................................................
Cargas espirituales y  temporales.................................... ...............

356.530.652,83
431.020.186,47
141.198.486,32

15.779.219,83
194.490,40

941.120,14
9.023.453,56
1.000.000

40.000

357.471.772,97 • 
440.043.640,03 
142.198.486,32 

15.819.219,83 
194.490,40

646.623,53
4.474.000
1.554.000 

1 0 0 .00 0

356.825.149,44
435.569.640,03
140.644.486,32

15.719.219,83
194.490,40

Total de los depósitos en papel. 
Cartera. —  Efectos corrientes á cobrar en diversos v en ci-

944.723.035,85 11.004.573,70 955.727.609,55 6.774.623,53 948.952.986,02

Total general de efectos........................... 944.723.035,85 11.004.573,70 955.727.609,55 6.774.623,53 948.952.986,02

CAJA.

CARGO

Existencia en Caja al finalizar la semana a n ter io r .. .  
Idem en billetes nominativos . .  ............................  . .  *

METÁLICO. PAPEL. DATA.

Depósitos devueltos................ i ............................. ...............

METÁLICO. PAPEL.

24.437.82 4,33

14.81 $.636,94 
3.967.460

25.245

193.005,69

1.997.429,78

944,723.035,85
173.700.000

11.004.573,70

9.300.000

4.067.437,91
4.787.551,57

353.002,63

1.052.144,61

12,591.199,61

6.774.623,53
Pagos por cuentas corrientes..............................................

INGRESOS
Depósitos recibidos en la semana de este estado.........
Enfrponí; pn cuentas corrientes

Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfe
chos .............. ...........................................................................

Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos.........................................  .......................... ...............

Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efec
tos en depósito................................................................... ..

Tesoro público.—  / De suplementos por depósitos y
Entregas al m is - S  cuentas corrientes.......................
mo por cuenta i De billetes nom inativos devuel- 
corriente..............1 tos...................................... .................Tesoro p ú b l i c o . -  i Dc((̂ nckm pa; a pa8°  d® ¡n~

!ím 'bpor ''cuenta ( Be s ’-lPlem e,í'os por depósitos ypoi cuenta » cuentas corrientes......................
corriente. . . . . .  f  . i -1 1 . •

Cartera.-—Efectos corrientes...........................  ................

S u m a...............> . . . . .  ..............
(D e billetes nom inativos................

Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos 
vencimientos. ............................................. ...................... 22.851.336,33

19.586.265,41

6.774.623,53

948.952.986,02
183.000.000

Movimiento de fondos.— Remesas datadas....................

42.437.601,74 1.138.727.609,55

Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana............
Idem en billetes nom inativos..................................... . . .

Movimiento de fondos.— Remesas cargadas.................

42.437.601,74 1.138.727.609,5542.437.601,74 1.138.727.609,55

Madrid 23 de Julio de 1859— El C ontador, P. S„ Nicasio M iranda.=V .° B .°=P , S. del Director general, José O’ Donneil.

ANUNCIOS OFICIALES.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

El lunes 1.° del próxim o mes de Agosto tendrán lu 
gar , á las doce de su m añana, en la Secr etaría general 
de este Tribunal, los ejercicios de oposición para las pla
zas vacantes de escribientes que deben proveerse en la 
misma dependencia.

Lo que se avisa, por acuerdo del T r ibu n a l, para co
nocim iento de los individuos que han presentado solici
tudes con dicho objeto.

Madrid 27 de Julio de 1859.=*= El Secretario general, 
José María de Ossorno.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

v  En la Secretaría de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos se hallan vacantes cuatro plazas de 
escribiente, dotada una con 5.000 rs. anuales, y las otras 
tres con 4.000 cada una.

Correspondiendo su provisión á esta Dirección gene
ral , ha acordado se saquen á oposición , por término de 
un m es, y en su virtud se admiten solicitudes hasta el 
28 del próxim o Agosto.

A las solicitudes, que deberán presentarse escritas 
por los mismos aspirantes, acompañarán estos un ates
tado de buena conducta, expedido por el Inspector de 
vigilancia del distrito ó por el Alcalde del pueblo de su 
residencia.

Madrid 27 de Julio de 1 8 5 9 .=  El Director general, 
José Francisco de Uría.

ESCUELA ESPECIAL
DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

El dia 1.° de Setiembre próxim o principiarán los exá
menes de los aspirantes á ingresar en esta Escuela.

Para ser admitido com o alumno se necesita:
1.° Ser español.
2 .° Tener 16 años cum plidos ántes del 1 .° de Octubre, 

y  no pasar de los 25.
3.° Ser de buena vida y costum bres, lo que se acre

ditará por medio de certificación del Párroco y  de la Au
toridad civil del pueblo en que resida el candidato.

4.° Ser de com plexión sana y robusta, y  no tener n in 
gún defecto físico que impida dedicarse al servicio de 
las obras públicas.

5.° Probar, por medio de certificación , haber hecho 
en establecimiento debidamente autorizado los estu
dios siguientes:

Gramática castellana.
Geografía.
Nociones de historia natural.
Asistencia por lo ménos de un año á la asignatura de 

religión y moral.
6.° Acreditar por medio de exámen en - la Escuela el 

conocim iento de las materias siguientes:
Aritmética.
Algebra , con inclusión de las ecuaciones superiores.
Geometría especulativa y práctica.

Trigonom etría rectilínea y esférica con el uso de las 
tablas logarítmicas.

Aplicación del álgebra á la geometría, con inclusión 
de las superficies de segundo grado.

D ibujo lineal y  de figura.
Traducción del idioma francés.
Los aspirantes deberán poseer los con ocim ien tos de 

matemáticas con  la extensión que tienen en las obras 
que seguidamente se expresan , sin que por esto se en
tienda que sea preciso haber estudiado por ellas, pues 
solo se citan com o término de com paración

Aritmética y  álgebra. Cirode, Bourdon.
Geometría. C irode, Vincent.
Trigonometría. C irod e , Leroy.
Aplicación del álgebra á la geometría. Cirode, Bour

d on , F rontera , Cortázar.
El dibujo lineal se exige con la perfección suficiente 

para delinear una máquina ú orden de arquitectura ; el 
de figura con  la necesaria para copiar una cabeza.

Los ejercicios serán tres:
1.° De aritm ética, álgebra y  geometría.
2.° De trigonometría y  aplicaciones del álgebra á la 

geometría.
3.° De dibujo, y traducción del idioma francés.

Los dos primeros consistirán en preguntas de los 
examinadores.

El de d ibujo lineal y  de figura en examinar los que 
presenten los candidatos y  com pararlos con las copias 
que sacarán en la Escuela.

El de idioma francés se verificará traduciendo el can
didato de repente, durante el tiempo que los examina
dores juzguen  necesario, los trozos que se le designen.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Director de 
la Escuela, acompañadas de la fe de bautism o y demas 
docum entos que se exigen en este program a: dichas so
licitudes se admitirán en la Secretaría de esta Escuela 
hasta el últim o dia de Agosto.

Madrid 21 de Julio de 1859 .=E l Secretario, Manuel 
Riaño.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
La Secretaría del Ayuntam iento constitucional de La 

Junquera, dotada con el sueldo anual de 2.190 rs. vn. pa
gados de los fondos m unicipales, se halla vacante por 
renuncia del que la servia.

Los aspirantes á dicho destino podrán dirigir sus so
licitudes al Presidente de la corporación m unicipal del 
m encionado pueblo dentro del término de un mes, á 
contar desde el dia en que por tercera vez aparezca in
serto el presente anuncio en el Boletín oficial de esta pro- 
vi ncia  ̂y Gaceta del G ob iern o ; pasado el cual se proveerá 
aq^el por la citada corporación, conform e á lo prescrito 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 19 dé Julio de 1859.=José de Urbistondo.
3042— 1

La Secretaría del A y u n ta m ie n to  de V ilanant, dotada 
con  el sueldo anual de 800 rs. vn. pagados de los fondos 
m unicipales, se halla vacante por renuncia del que la 
servia. _ . _

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del térm ino de un 
m es, á contar desde el dia en que aparezca inserto este 

'

anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta* 

del G ob iern o ; pasado el cual se proveerá el referido des
tino con  arreglo á la ley de 8 de Enero de 1845 y  Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 23 de Julio.de 1859.=*José de Urbiztondo.
______________________  3101— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Narros del Puerto , de este partido, por defun
ción  del que la obten ía, dotada con  800 rs. anuales pa
gados de fondos m unicipales, he dispuesto que se anun
cie en la Gaceta del G obierno, para que con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
puedan los aspirantes dirigir sus solicitudes docum enta
das al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del tér
m ino de 30 dias, contados desde el de esta fecha.

Avila 21 de Julio de 1859.=R om ualdo Becerril.
________________  3041— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Gabia la Grande, dotada con  3.300 rs. anuales, se publi
ca en este periódico oficial para que los que se crean con 
derecho á optar á la mencionada plaza presenten sus ins
tancias á la Municipalidad dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 22 de Julio de 1859.=M ário de la Escosura.
__________ 3075— #

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 
de Juviles, dotada con 1.400 rs. anuales, se publica en 
este periódico oficial para que los que 'se  crean con de
recho á optar á la mencionada plaza presenten sus ins
tancias á la Municipalidad dentro del término de un mes 
contado desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 22 de Julio de 1859.==*=JVfário de la Escosura.
3074— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Nacim iento, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 3.300 rs. „

Lo que se hace notorio para que los que deseen ob 
tener dicha plaza dirijan sus solicitudes á la Municipa
lidad respectiva en el término de 30 dias, contados des
de el en que aparezca inserto el presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid.

Almería 22 de Julio de 1859.=E l G. I„ Juan López Sa- 
gredo. ________  3073— 2 '

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de O caña, en esta prov in cia , dotada con  el suel
do anual de 3.000 rs.

Lo que se publica para que los que deseen obtener 
dicha plaza dirijan sus solicitudes á la Municipalidad res
pectiva en el term ino de 30 d ia s , á contar desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provin 
cia y Gaceta de Madrid.

Almería 22 de Jplio de 1859. «= El G. I., Juan López 
Sagredo. — 2



GoáéttÑo DÉ LA PROVINCIA DE TERUEL,
La Secretaría del Ayuntam iento de Dos-Torres se ha

lla vacante por renuncia del que la obtenía: su  dotación 
consiste en i . 000 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes á la m encionada plaza d irig irán  sus 
solicitudes al A yuntam iento Bel citado pueblo en el té r
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de M adrid . < '

Teruel 21 de Julio de 1859.—El G obernador, F ernan
do de los Ríos y Acuña. " 3072—2

PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CA MPOFRIO.

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de esta 
v il la , dotada con la cantidad de 3.650 rs. anuales, se en
cuentra vacante en v irtud de dimisión hecha por Don 
José Antonio Fernandez Mesa que la desempeñaba.

Y en su virtud se anuncia al público para que los as
pirantes en quien concurran  las circunstancias preveni
das en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, diri
jan sus solicitudes á este Municipio en el térm ino de 30 
dias , contados desde el en que aparezca por prim era f§z 
inserto el presente en el Boletín oficial de la p ro v in d i  y 
Gaceta de Madrid. "

Campofrio 19 de Julio de 1 859.«=E1 Alcalde, E u s ^ io  
Fernandez. __ ____________  3102— i

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DElGADfl.
Esta corporación ha acordado sacar á pública su 

basta por térm ino de 15 dias, contados desde aquel en 
que este anuncio sea publicado, en la Gaceta, el arren 
dam iento del teatro principal de ésta capital por el té r
m ino de tres años solares, que em pezarán el dia 1.° 
de Setiembre del año ac tual, y concluirán el 31 de 
Agosto del venidero de 1862, bajo las condiciones del 
pliego, que para conocimiento de los licitadores, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de la J u n ta , sita en el 
piso alto de la A duana, y á la alza de 70.000 rs. vn. anuales.

Dicho acto tendrá lugar á presencia de la corpora
ción, á la hora de las dos y media de la tarde del dia correspondiente.

Cádiz 23 de Julio de 1859.—El Gobernador, Presi
dente, Antonio M antilla—Eí Secretario. Emilio Adolfo 
W eidner. - 3100

V W W A  DE S IE N E S  DESAM ORTIZADOS

PROVINCIA DE MURCIA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 

vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento,, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, la finca siguien te:

Remate para el dia 11 de Agosto de 1859, ante el señor 
Juez de prim era instancia del distrito del Norte y Es
cribano D. José B alduque, de doce#á una de la tarde, 
en las Casas Consistoriales de esta corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia. -r- Rústicas.

PARTIDO DE MULA.
MAYOR CU ANT ÍA .

Número 153 del inventario.—Una hacienda de tierra 
riego m o re ra l, procedente del Hospital .de San Juan de 
Dios de M urcia, que radica en el térm ino m unicipal de 
la villa de Molina, pago de las 25 tahullas: linda L. la 
misma procedencia y acequia de Soberana, M. Doña Se
gunda deBasabe y la misma procedencia, P. hilera de la 
Ernia y N. acequia de Soberana y casas de la misma 
procedencia, com puesta de 21 tahullas y 7 ochavas, in 
cluso en esta cabida el sitio de la casa que habita su co
lono, equivalentes á 2 hectáreas, 44 áreas, 61 centiáreas 
y 36 decímetros cuadrados , 28 higueras , 100 m oreras y 
p lantones, 22 frutales y una casa enlazada á la que ha
bita Juan Bernal Saura, de la misma procedencia: la cul
tiva Diego Prieto, pagando de renta 1.650 rs., por la que 
se ha capitalizado en 37.125 rs ,, y ha sido tasada por 
los peritos en venta en 43.730 rs ., cuya cantidad servirá de tipo para la subasta *

ADVERTENCIAS,
1.* No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , se paga
rá  en 10 plazos iguales de á 10 pur 100 cada uno, El 
prim ero á los 15 dias siguíen tesal de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la lev de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1,° de Mayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com pra
dores que anticipen, uno ó más p lazos , pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el art. 20 
de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se pagarán 
en 20 plazos igu a les , ó lo que es lo mismo duran te 19 
años. A los com pradores que anticipen uno ó más p la 
zos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; en 
el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos que 
existen en la Adm inistración principal de Propiedades 
de esta provincia, la de que se trata no se halla g ra 
vada con carga alguna; pero si apareciese poste
riorm ente , se indem nizará al com prador en los té r
minos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en Madrid y Muía.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones c i

viles los P rop io s , Beneficencia é Instrucción publica 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del E stado , y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este n om 
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del E stado , y los del secuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Murcia 2 de Julio de 1859.=E1 Comisionado p rin 
cipal de Ventas, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE CUENCA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se saca á pública subasta , en el dia y hora que 
se d irá, la tin ea  siguien te, con arreglo á lo prescrito 
en los artículos 182 y 183 de 1.a citada ley de 1855,

Remate para el dia 6 de Agosto dé 1858, de doce á 
una de la tarde , en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio y Escribano D.. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia,— Urbanas.

MAYO R CUAN TÍA.

Núm. 7 del inventario— Una casa sita en esta ciudad 
y calle de San Pedro, señalada con el núm . 13, proce
dente del establecim iento de Beneficencia de la misma, 
ocupa una superficie de 952 m etros, 374 milímetros cua
drados; ha sido tasada la prim era vez en 48.532 rs.; vale 
en renta según los peritos, 1.200 rs. y capitalizada en 
21.600 r s . , por cuya cantidad sale á subasta en atención 
á no haber habido postores en los remates celebrados el 18 de Febrero último.

a d v e r t e n c ia s .
1.a No se adm itirá postura que no cu bra  el tipo por que se saca á subasta.
2.a La finca de que se trata no se halla gravadas 

con carga alguna , mas si apareciere se indem nizará ai com prador.
3 .a Los derechos de expediente hasta la toma de po-* sesión serán de cuenta del rem atante.
4.a A la vez que en esta capital se verificará otra 

subasta en el mismo dia y hora en Madrid.
5 .a El precio en que fueren rem atadas las fincas , que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m enor 
cuantía, y procedan de corporaciones civiles , se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El

prim ero á los 15 días siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cubierto todo su va
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que qu ieran  interesarse en la adquisición d é la s  fincas insertas én el precedente anuncio.

Cuenca 5 de Julio de 1859.—El Comisionado de Ventas, Juan González Rada.

PROVINCIA DE BURGOS.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de ía pro

vincia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cum pli
miento , sé saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 12 de Agosto de 1859, y hora de 
doce á una de la tarde , ante el Juez de prim era ins
tancia del distrito del Mediodía y Escribano D. José 
Salcedo, en las Casas consistoriales de esta corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
B en eficen c ia .—  R ú s Iíccls,

% > r P4*t*DO m  U p IE S C A f " ^  "
¿ MAT# C ü ^ IA .

 ̂ N é fc  61 4 f \  i n i e n t ^ l '  rqftico  y Ü  u rb a n p :^ U W  
O fe r to  $£  9(1 $jerrf§'£ji Sap.^IatrcJa, partene*-

h c » |^ l  á<A:;mis®#, ajjgfide }.j¿j$an San Martin, tiinuiasn& c., sur^üáte por fH#**© erió, Regañen la igle
sia, de 7 fanegas, 6 celemines de segunda, "y 182 fanecas. 
9 celemines de tercera (38 hectáreas, una ‘área, 48 cen
tiáreas), y una casa á Barrio ruso, de 16 piés de línea 
(4,47 metros) y 32<le fondo (8,93 metros), de mam posfe
ria y yeso en regular estado ; linda por N, Calleja , Po
niente Luisa Conde, M. calle; regulada en renta por los 
peritos en 1.292 r s . : han sido capitalizadas en 29.070 
reales, y tasadas en 53.630 r s . , tipo de la subasta.

No es conveniente la subdivisión.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia, y en v irtud  de las leyes de1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el dia 12 de Agosto de 1859, ante el ser|or Juez y Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE BRIBIESCA.
Propios.—Rústicas,

MAYOR CU AN TÍA.

Núm. 892 del inventario.—Una suei te de 406 fierras, 
radicantes en Piernigas y M ovilla, pertenecientes á los 
propios del prim ero, procedentes del expediente de in
vestigación núm , 359, adonde llaman Tegigos , Mogadas, 
San Lúcio, &c. Surcante por N. Cipriana D iez, O "G re
gorio Delgado, M. A rroyo , P. iglesia de P ie rn ig as , de 6 
fanegas, 6 celemines de prim era , 88 fanegas, 3 celemi
nes de segunda , y 82 fanegas, 5 celemines de tercera (68 
hectáreas, 79 áreas, 50 centiáreas), ha sido regulada su 
renta por los peritos en 8.015 r s . ; ha sido capitalizada en 
180.337 rs. 50 c é n ts . , y tasada en 201.618 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Se halla gravada con un censo perpétuo de 100 fan e 
gas , mitad trigo y mitad cebada , á favor de D. Francisco 
Muñoz y Castro, vecino de Bribiesca , por cuva razón solo se vende el dominio útil,

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que  no cubra el tipo por que se saca á pública subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , lo pagará 
este en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El p ri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ád ju d i-  
cacion, y los restantes en el intervalo de cada un año, 
para qué en nueve quede cubierto todo su valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas carga que la que se* expresa, *segun resulta 
de los antecedentes que existen en la Adm inistración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, pe
ro si apareciesen otras se indem nizará á los com pradores.

4.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

5.a A la vez que en esta capital , se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Madrid y Bribiesca.

6.a Los bienes anteriores son de corporaciones civiles.
Búrgos 30 de Junio de 1859—El Comisionado de Ventas, Dionisio Martin.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro

vincia , y en virtud de las leyes de l.° de Mayo de 1855. 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública su basta , en el dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el día 12 de Agosto de 1859, ante el señor Juez y Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

P ro p io s . —  U r b a n a s .

Lpciñena.
MAYOR CU ANTÍA ,

Núm. 375 del inventario,-—Un horno de pan cocer, 
llamado el Alto, procedente de los propios de este pue
blo, sito en el mismo, calle Mayor, confrontante con casa 
de Francisca Bolea y el horno bajo. Consta su superficie 
de 156 varas cuadradas de sitio , que componen 92 me 
tros, 97 centím etros: esta finca, según manifiesta la Ad
m inistración de Propiedades y Derechos del Estado , se 
halla gravada con la caiga dé 5.000 sueldos jaqueses de capital á ‘favor de D. Manuel de San Martin , cuya can
tidad se rebajará del precio del rem a te , con arreglo á 
instrucción , siendo su pago de cuenta del com prador. 
Lo lleva en arriendo Rudesindo V irrues en 1.320 rs. que 
paga en 31 de Diciembre, Tasado en 12.438 y capitalizado 
en 23.760 rs. v n . , por los que se subasta.

Núm. 376 del inventario.—Un horno de pan cocer, 
de dicha procedencia , sito en el expresado pueblo y su 
calle Mayor, llamado el Bajo, confrontante con el Alto y 
casa de D. Juan Manuel. Consta su superficie de 159 va
ras cuadradas de s itio , equivalentes á 94 m etros 76 cen
tímetros. Este h orno , según manifiesta la A dm inistra
ción principal de Propiedades y Derechos del Estado, se 
halla gravado con la carga de 5,000 sueldos jaqueses de 
capital á favor de D. Manuel de San M artin , cuya can
tidad se rebajará del precio del rem ate, con arreglo á 
instrucción , siendo su pago de cuenta del comprador. 
Lo lleva en arriendo Rudesindo V irrues en 1.320 rs. que 
paga en 31 de Diciembre. Tasado en 12.410, y capitali
zado en 23.760 rs. v n . , por los que se subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que 110 cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de me
nor cuantía, y procedan de corporaciones civiles , se 
papará en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno , para que en nueve quede cubierto su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuan tía  del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
artíc'ulo 6.° de la ley de 1 .* de Mayo de 1855, y con la bon i
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com pra
dores que anticipen uno ó m ás plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida, conforme lo dispuestoen el a it. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo duran te  19 años. 
A los com pradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará m ás abono que el 5 por 100 anual ; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de la que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju nio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran en 
la Adm inistración principal de Propiedades y Derechos 
del E stajo de esta provincia, las de que se trata no se liq- 
llan gravadas con más cargas que las expresadas; pero 
si apareciesen posteriom ente, se indem nizará al com pra
dor en los térm inos que en la ya citada ley se deter
mina.

5.a Loa derechos de tasación hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante,

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las S ih - cas insertas en el precedente a n u n c io

NOTAS.
1. Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos 110 ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á tos pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, ios de Instrucción pública s u p r io r  cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, y  los del secuestro del ex-Infanta D. Cárlos.

3. Las anterioras fincas han sido tasadas nuevam en
te según lo dispuesto.en la Real úrdén de 3 de Octubre pr óximo pasado,

Zaragoza 3 de Julio de *&59.=¿EI Comisionado p rin cipal de Atontas, Mariano de la Cruz.

PROVINCIA DE BARCELONA.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y I I de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim iento , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES 0E  CÜRPORAClQMfS CIVILES. 
B m ^ m ^ ia .^ R ú ^ a s .

MAYOR CUANTIA

Núm 78 del inventario .—Una heredad con casa de
nom inada Manso Torrenegra , situada en el térm ino de 
la ciudad de \ ic h ,  y procedente del hospital civil de la 
misma. Esta fin ca , que los peritos han juzgado conve
niente dividirla en tres suertes para la venta fué an un
ciada en subasta en el Boletín oficial de 15 de Abril pró
ximo pasado , la que se suspendió en v irtud  de orden de 
la Dirección general del ram o, y se anuncia de nuevo en 
razón de haber sido aprobada por la expresada Superio
ridad con techa i 4 del corriente h, indicada división en tres suertes, á saber:

Prim era s u e r te .-L a  casa cuva figura es un octágono 
y ocupa una superficie de 5.200 palmos ¿medrados fí 92 
cen tiá reasi: las paredes una parte son de piedra y otra 
de tapia ó tierra : en los bajos hay cocina . comedor 
despensa y cuadras : en el prim er piso tiene sala y dor
mitorios con el techo de tabla : en el segundo piso se 
hallan los graneros y un pequeño porche , y el techo 
parte se encuentra enladrillado y parte de ta b la s . el te 
jado está enladrillado. Tocando á la casa, que está c ir
cuida en parte de pared, existe la estercolera y cabaña 
y enfrente se halla la era para trillar, en losada, que tie
ne una superficie de 5.776 palmos cuadrados Í2.24 cen- 
tiareas): el todo del edificio está en regular estado. Ade
mas corresponden á esta prim era suerte 67 cuarteras 10 coi tañes cultivo b o sq u e , yermo y rocales que hacen
101.750 canas cuadradas , ó sean 2.472,52 centiáreas for
mando la figura de un polígono de 18 lados, á saber; 4 
cortanes huerto secano de prim era calidad , una cuartera 
6 cortanes siem bra secano de prim era calidad, 12 cu ar
teras id. de segunda, 12 cuarteras id. de tercera , 6 cuar
tel as id. de cuarta . 15 cuarteras bosque de segunda ca
lidad , 19 cuarteras yermo de segunda calidad y 2 cu a r
teras yermo y rocales de cuarta calidad : dentro de esta 
finca hay 1.900 chopos tiernos . 300 id. de 2 cuartos d iá
metro , 12 ciruelos de medio palm o, 13 olmos de un 
palm o, un  fresno de un palm o. 6 robles de 2 palmos, 
700 id. de un palmo y 700 de medio palmo Linda á Ó. 
con el manso Aragall y Francisco Aalencia mediante el 
term ino de San Martin de R iudeperas, M. con la ca rre 
tera dicha de Aragall á P. con la segunda y tercera 
suerte y un margen y rio G u r r i . y Cierzo con el manso Cantarell mediante un torrente.

Por esta heredad pasa un camino público que va des
de el puente Brugue al pueblo de Calldetenas: ha sido 
tasada esta suerte en 217.400 rs. vn., v capitalizada por 
la Adm inistración dél ram o, por la renta de 5.200 realeo 
graduada por los peritos, en 117.000 rs.: sirve de tipo para el rem ate la tasación.

Segunda suerte. Su figura es un decágono con una 
cabida de 34 cu arte ras , 10 co rtanes, ó sean 52.250- ca
nas cuadradas, equivalentes á 1.269,69 centiáreas, en es
ta form a: una cuartera siembra secano de prim era cali
dad , 21 cuarteras id. de segunda calidad, 10 cuarteras 
idem de tercera , 2 cuarteras, 4 cortanes id. de cuarta y 
6 cuartanes yermo de segunda calidad. Ademas contiene
10 olmos y 4 saúcos de medio palmo de diám etro, 3 
robles de 2 palmos , 6 id, de un palmo y 15 id. de medio 
palmo. Linda á O, con la prim era suerte mediante un 
m argen , á M. con la carretera de Aragall, á P. con el 
Sr. Marques de la Cuadra y con ebrio G u rr i , v á Cierzo 
con la tercera suerte m ediante un m árgen, v parte con 
la prim era suerte mediante un camino - h a ‘sido tasada 
en 186.900 rs. v n , , y capitalizada por la Adm inistración 
sobre la renta de 4.900 rs. dada por los peritos, en 
110.250 r s . ; se saca á subasta por el valor de tasación.

Tercera suerte. Su figura es triangular: tiene de ca
bida 5 cuarteras, que componen 7.5Ó0 canas cuadradas 
(182,25 centiáreas) del modo siguiente: 2 cuarteras siem
bra secano de prim era calidad "2  cuarteras id. de segun
da calidad y una cuartera bosque de segunda id.: "con
tiene esta suerte 35 robles, 100 chopos cíe medio palmo 
de diámetro. 4 álamos y 15 saúcos de medio palmo de 
diámetro. Linda á O. con la prim era suerte , á M. con la 
segunda y á P. v Cierzo con el rio G urri: ha sido tasada 
en 29.800 r s . ; capitalizada por la Adm inistración, sobre la renta de 800 rs, calculada por los peritos, en 18.000 
reales, por lo que la tasación es el tipo para eí remate.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura (pie no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales ele á 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 15 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación , y los 
restantes con el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto todo su valor , segun se p re viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Segun resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia , las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere posteriorm ente, se indem nizará' al com prador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina,4.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.

5 .a A la vez que en las casas Consistoriales de esta 
ciudad, ante el Sr. Juez de prim era instancia del d is tri
to de San Pedro de la misma y Escribano de turno, ten
drá lugar otro rem ate en el mismo dia y hora en las de 
Vich, ante el Sr. Juez de prim era instancia de aquel p a r 
tido y Escribano de tu rn o , y e n  las de la villa y corte de Madrid,

NOTA. •
Del presente se han remitido los correspondientes ejem plares al citado Sr. Juez del distrito  de San Pedro, 

para pasarlos a! Sr. Alcalde-Corregidor de esta capital, y 
al Alcalde constitucional de Vich, á fin de que dispongan la fijación de edictos al público.

L oque se anuncia al mismo para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el presente anuncio.

Barcelona 29 de Junio de 1859.=E1 Comisionado pri- cipal, Manuel Cruz Rodríguez.

FROVINC1A DE SEGOVIA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se saca á pública subasta , en el dia y h o ra’que se d irá, la finca siguiente:

Remate para el dia 12 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados, en esta ciudad, Santa María de Nieva y en la corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia,—  Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 167 del inventario .—Una casa sita en la plazue
la de la Pavona de la villa de Villacastin ; perteneciente 
al establecimiento de Beneficencia de Santa María de Nie
va, que linda á O. con dicha plazuela, y á P. con calle 
pública, y mide 7.200 pies superficiales. Ha sido tasa
da en renta en 1.200 r s . , y capitalizada, por la de 450 
que produce bajo la base de un 5 por 100 como finca 
urbana, deducido el 10 por 100 de adm inistración y re
paros, en 8900 rs. y en venta en 41,360, tipo de la su basta

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra él tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p ri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse ía adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno , para que en nueve quede cubierto todo su valor, segun so previene en la ley de 11 de Jubo de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
ran  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de 1a ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que él mismo otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel. 4e la Deuda 
pública , consolidada ó diferida , conform e á lo d ispues-«  
ío en el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo duran te 19 años. A los com pradores q u e ‘an tic i
pen uno ó m ás plazos no se les h a rá  más abono que el 
3 por 100 an u a l; en el concepto de que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las in s tru c
ciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta p ro v in c ia , las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese en lo sucesivo, se indem nizará al com prador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5 .a Los derechos de tasación y demas del expediente hasta la toma do posesión serán de cuenta del comprador.6.a A la vez que en esta ciudad se verificará otro re
mate en los puntos indicados. '

Lo que se anuncia al público para  conocim iento de 
los qué ii|#to§i|jF«e en l a #adquisiciop de las l in 
cas inserft¡§ en  el pree|i$¡§nte an \# p io .

MOTA.
Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios r Beneficencia é Instrucción  pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los ¡Je
mas bienes que bajo diferentes denom inaciones co rrespondan á las provincias y á los pueblos.

Segovia 30 de Junio de 1859.== El Comisionado p rin cipal, Ferm ín S. de Tejada,

PROVINCIA DE CADIZ,
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la prov in

cia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 14 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se d irá , las fincas siguien tes:

Remate para él dia 13 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez especial de Hacienda y Escribano D. Benito 
Pastrana , que tendrá efecto de doce á una de la tarde 
en las Casas consistoriales de esta corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— R ústicas ,

MAYOR CU A N T ÍA .

Núm. 1.019 del inven tario .— Suerte segunda de la 
dehesa llamada Puntal del Valle, denominada el Hato, término de Jerez de la Frontera', procedente del caudal de 
Propios de dicha ciudad, com puesta de 200 aranzadas de 
tierra abierta de prim era clase, 250 id. de monte bajo de 
segunda y 160 id. id .d e  te rce ra , total 610 aranzadas, 
equivalentes á 2 m iliá reas, 72 hectáreas, 81 áreas y 15 
cen tiáreas, con 1.500 acebuches de prim era clase , 1.000 
ídem de segunda y 1.000 id. de tercera; la lleva en a rren 
damiento D. Felipe Tejedor, indivisible sin menoscabo 
de su valor. Linda S. con tierra de D. Pedro Perez Moli
na y la Colada, E. con la suerte tercera llamada de la Do
rada, N. con tierras de D. Juan Cnmacho y O. con la 
dehesa del Roguete á lo alto de Villa vieja y cañada de 
los Contrabandistas; libre de cargas; tasada por los peri
tos, que calculan puede producir de renta anual la can
tidad de 7.935 rs ., en 158.700 r s . , y capitalizada, por la 
de 8.100 rs. que produce, en 182.250 r s , . que serv irán  de tipo para la subasta.

Núm. 1.025 .del inventario.—Dehesa núm . 11 , conoci
da por el Alazar y Retozadero, térm ino de la ciudad de 
Jerez de la F rontera , procedente del caudal de propios 
de la m ism a, compuesta de 200 aranzadas de tierra ab ier
ta y monte bajo de prim era clase, 200 id. de monte bajo 
de segunda v 500 id. id. de tercera , total 900 aranzadas, 
equivalentes á 420 hectáreas, 36 áreas y 80 centiáreas, 
con 40 encinas. 4.500 acebuches y 60 algarrobos; la lle
va en arrendam iento D. Miguel Sánchez; indivisible sin 
menoscabo de su valor. Linda S. con la Loma del Yaba- 
to y dehesa del Pesebre, E. con la cañada com unera, N. 
con la dehesa majadal y del Romero ó de la q u in ta , O. 
con la Loma del Alazar y Fuente Quebros; libre de car
gas; tasada por los peritos, que calculan puede produ
cir de renta anual la cantidad de 10.000 rs. , en 186.480 
reales, y capitalizada, por la de 9.500 rs. que produce , en
213.750 rs., que servirán  de tipo para la subasta.

Las anteriores fincas han sido tasadas segun lo p revenido en la Real orden de 3 de O ctubre último,
ADVERTENCIAS.

1/ No se adm itirá postura que no cubra la cantidad de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo paga
rán  en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno.^El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad ju
dicación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
g u n d e  previene en la ley de 1! de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran  pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el art, 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que eí mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos ^pod ien
do estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deu
da púb lica, consolidada ó diferida, conforme lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo duran te 19 años. A los "compradores ¡que an ticipan uno ó m ás plazos no se. les hará más abono que 
el 3 por 100 anual; en el concepto que el pago ha de 
ejecu tarse al tenor de lo que se dispone en las instruccio nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1856.

4 .a Segun resulta de los antece.'lentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las de que se trata no 
se hallan gravadas con carga alguna; pero si aparecie
se en lo sucesivo , se indem nizará al com prador en los 
térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del com prador.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otr o r e 
mate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Madrid  y Jerez de la Frontera.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que qu ieran  interarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio,

NOTA.
Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en .las Cajas del Estado, y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

Cádiz 7 de Julio de 1859,=‘E1 Comisionado principal, Joaquín Marino,

PROVINCIA DE TARRAGONA.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d i r á , las fincas siguientes*.

Remate para el dia 13 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Propios. — Urbanas.

MAYOR CUAN TÍA.

Núm. 5L8 del inventario .—Un molino harinero  pro
cedente de los pi opios de Puigtiños, conocido vulgar
mente con el nom bre de Molí de P u ig tiños, sito en el té r 
mino de dicho pueblo, partida del M olí: linda al N. con el rio Gayá y José Rivas, al S, con la masía llamada Po
lla Rosa y Narciso Pagés, al E. con dicho Pagés y otros, 
y O. con el rio Gaya : tiene una superficie de 1,612 pato 
mos cuadrados, equivalentes á 60 metros, 84 centím e
tros, destinado en la actualidad á la moldura de trigo: 
contiene los bajos y dos pisos: sus paredes son de piedra 
lab rad a , con una bóveda de lo mismo ; en el piso bajo 
tiene tres m uelas: en el primero la cocina y comedor y 
en el segundo el dorm itorio del m olinero: va com pren
dido con esta finca la balsa , acequias, aguas, la h u e r
ta y parte de terreno garriga con unos cuantos pinos, ó 
sean todas las tierras de propiedad del Ayuntam iento 
anejas al citado molino, que consta de un jo rnal huerta  
y cinco id. garriga, y una pequeña cuadra que hay de
lante del molino. El com prador deberá respetar los dias 
que tienen derecho al riego de las huertas, que son el 
dom ingo, lunes, m artes y viernes de cada sem ana, des
de media hora ántes de salir el sol hasta media hora des
pués del ocaso, no pudiendo disponer del agua duran te  
el tiempo que queda mencionado: esta fincase halla g ra
vada con un censo de capital de 2.442 libras catalanas, 
ó sean 26.048 rs., y pensión anua 73 libras, 5 sueldos, 3 
dineros, ó sean 781 rs. 45 cents que percibe el presbí

tero U. José Carré, beneficiado del pa tronato ,bajo  la in
vocación de San A ntonio.de Pádun, N uestra Señora del 
Rosario y San Francisco de Asís de la iglesia parroquial 
de San Jáim e Apóstol de la villa de Brafim: esta finca se 
halla arrendada por el térm ino de cuatro años que finará  en fin de Dieiembre de 1862 ; produce anualm ente en 
renta^6.975 rs. vn., por lo que ha sido capitalizado en 125.550 rs., y tasado en venta en 150.000 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 522 del inventario.— Un molino harinero pro
cedente de los propios de Alcanar , sito en el térm ino de 
Ulldecona , partida de Molí de Canals, conocido vulgar
m ente con dicho n o m b re : linda al N. con Vicente Fi
nia, al S. con rio Cenia, al E. con N. N ., y O. con José 
Q u e ra lt: tiene una superficie de 1.807 palmos cuadrados, 
equivalentes á 68 m etros, 14 centím etros, destinado en  
la actualidad á la moldura de tr ig o : contiene tres m ué - 
la s , dos de ellas en la parte superior y la otra á la par
te in ferio r, con una porción de terreno que hay en su 
alrededor, de extensión 9,36, de las cuales 3,96 es sem
b radu ra  secano de cuarta clase, y el resto garriga y ro~ quera l: ademas va tam bién com prendida en esta venta la acequia y b a ls a : se halla arrendada por cinco años, 
que finarán  el 31 de Diciembre de 1863 : produce anual
mente en renta 2.800 rs ., por lo que ha sido capitaliza
do en 50.400 rs., y tasado en venta en 50.000 r s ,, de
biendo salir al remate por el precio de la capitalización.

Núm. 33 del inventario .— Un molino harinero  pro
cedente de los propios de R iudecañas, sito en la calle 
# 1  Lunes de dicha pob lación , conocido vulgarm ente con 
#} nom bre de Molino de la C osía: linda al Ñ. con tierras 
é e  D. Pedro B arceló, al S. con el camino de Bortarell, al E. con el camino de la Riera y O. con casa de Pedro 
Barceló y  un  lavadero: tiene de superficie 1.624 palmos 
cuadrados, equivalentes á 61 metros, 44 centím etros, des
tinado en la actualidad a la m oldura de trigo : contiene 
una m uela en el piso terreno y una pequeña habitación 
para el m olinero, todo en estado bastante destru ido : va 
comprendido en esta venta la balsa y acequias de ali
mentación y desagüe, con todos los demas derechos que 
ha tenido hasta el dia: produce anualm ente en renta 
1.500 r s . , por lo que ha sido^capitalizado en 27.000 rs., 
y tasado en venta en 35.600 rs. , por cuya cantidad se saca al remate.

Núm. 413 del inventario .—Un molino harinero  pro
cedente de los propios de García, sito en el térm ino de 
dicha población, partida de Molí de la Huerta de Llinás, 
conocido vulgarm ente con 'el nom bre de Molí de Fariña: 
linda al N. con camino de la H u erta , al S. con camino 
vecinal, al E, con Ramón Pallas y O. con herederos de 
Joaquín Roig y Francisco Pallas : tiene una superficie 
de 2.040 palmos cuadrados, equivalentes á 77 metros, 26 
centím etros, destinado en la actualidad á la  m oldura de 
trigo : en la parte baja tiene una pequeña en trada , una 
cuadra y una m uela, y en el prim er piso la habitación 
del molinero : todo el edificio se halla en estado de deca
dencia. También va (comprendido en esta venta la balsa 
y 5 cénts. de jornal terreno regadío que linda con el molino : el com prador ad q u irirá  todos cuantos derechos te
nia el Ayuntam iento sobre esta f in ca , debiendo al p ro 
pio tiempo respetar todas las servitudes que esta tenga 
respecto al riego y demas : produce anualm ente en re n 
ta 2.500 rs., por lo qu e ha sido capitalizado en 45.000 rs., 
y tasada en venta en 40.000 rs ., debiendo salir al rem a
te por el precio de la capitalización.

Núm. 539 del inventario.—Un molino harinero  p ro 
cedente de los propios de Pratdip , sito en  el térm ino de 
dicha población, partida de la Farga, conocido vulgar
mente con el nom bre de Molí de la F a rg a : linda al N. con 
José Ventura y otros, al S ., E. y O. con el barranco de 
Preyell: tiene una superficie de 1.444 palmos cuadrados, 
equivalentes á 54 metros, 75 centím etros, destinado en la 
actualidad á la moldura de trigo: contiene dos ruedas, 
una de las cuales está in ú til: la parte baja consta de 
una cuadra y una especie de co rral que lo cu ltivan co
mo terreno regadío, y los altos consisten en un reduci
do piso que sirve de habitación al m olinero; todo se h a
lla en mal estado; va incluso con esta finca la balsa y la 
acequia: las aguas que le corresponden son la sq u e  deja 
ó le sobran al molino llamado de Mes am unt, y las so
brantes del riego de las h u e r ta s ; la reverenda com uni
dad de presbíteros de Falset tiene sobre esta finca un  
empeño de 800 libras ca ta lanas, las cuales serán  dedu
cidas del precio en que fuese rem a tad a : produce an u a l
mente en renta 4.000 r s . , por lo que ha sido capitaliza
do en 72.000, y tasado en venta en 60 000 r s . , debiendo salir al remate por la capitalización.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que se adjudicarán ni mejor postor, sean de m ayor ó m enor 

cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de u n  año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su valor 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado conti
nu a rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que pre
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cu an
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo duran te 19 años. A los com pradores que anticipen 
uno ó más plazos 110 se les hará más abono que el 3 por 
100 anual ; en el concepto de que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Segun resulta de los antecedentes que obran en 
la Adm inistración de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta provincia , las de que se trata no se hallan g ra 
vadas con más cargas que las ex p resad as; pero si apa
recieren posterio rm en te , se indem nizará al com prador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de tasación hasta la toma Je  posesión serán de cuenta del rem atante.
6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 

remate en el mismo dia y hora en Madrid, Falset, T o r- tosa v Vendrell.
Lo que se anuncia al público para conocim iento de 

los que qu ieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS,
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civ i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los de instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Tarragona 20 de Junio  de 1859.=E1 Comisionado principal de Ventas, Juan Prats y Vilanova.

PROVINCIA DE SEVILLA.
Por disposición del limo. Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento , se saca á pública subasta , en el dia y hora que se d irá , la linca siguiente:

Remate para el dia 12 de Agosto de 1859 , ante el se
ñor Juez de prim era instancia del distrito  del Mediodía 
y Escribano D. José Salcedo, de doce á una de la tarde, 
en las Casas consistoriales de esta corte.

BIENES DÉ CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.'— Rústicas.

MAYOR CU A N T IA .

Sevilla.
Núm. 298 del inventario .—Una huerta  nom brada la 

Grande procedente del hospital de San Lázaro de esta 
capital, que radica en el term ino de la m ism a, y linda por N. con el camino de San Onofre, por S. con la h u e r
ta del S o l, por N. con la lanza ó callejón de división de 
esta y la haza de la era que fué de San Gerónimo y 
por P. con el callejón de la Vachillera, de cabida 15 fa
negas (891,75 áreas), que produce anualm ente en renta
6.000 rs , por la que ha sido capitalizada en 135.000 rs., 
y tasada por los peritos en 7.400 rs. en renta, y en
148.000 rs. en venta, por cuya cantidad se saca á su basta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo dé la subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas; que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará este 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada u n o : el prim ero á 
los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y 
los restantes en el intervalo de cada un ano , para que 
en nueve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con Ja bo—



n iñ e a d o  n del 5 po r 1 00 qu e  el m ism o o torga á los com 
p rad o res q u e  an tic ipen  u n o  ó m ás p lazo s, p ud iendo  este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
b lic a , consolidada ó d iferid a , conform e b  d ispuesto  en 
el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuan tía  
se p ag arán  en 20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo m ism o 
d u ra n te  19 años. A los com pradores q u e  an tic ipen  uno 
ó m ás plazos no se les ha rá  m ás abono que el 3 p o r 100 
an u al ; en el concepto que el pago ha de e jecu tarse  al 
teno r de lo que  se dispone en las in stru cc io n es de 31 de 
Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y dem as datos 
qu e  existen en la A dm inistración p rin c ip a l de P rop ieda
des y Derechos del E stado de esta p ro v in c ia , la de que 
se tra ta  no se halla gravada con carga a lg u n a ; pero  si 
apareciese posterio rm ente , se in d em n iza rá  al com prador 
en los térm inos que  en  la ya c itadadev  se determ ina.

5.a Los derechos de expediente h asta  la tom a de p o 
sesión se rán  de cuen ta  del rem atan te.

.6.a A la vez que  en esta cap ita l se verificará  otro  
rem ate  en el m ism o dia y hora  en M adrid y C arm ena.

Lo que se an u n cia  al púb lico  pa ra  conocim iento  d e  
los que  q u ie ran  in te resarse  en la adqu isic ión  de la fin
ca q u e  a rrib a  se expresa.

NOTAS.

1.a Se consideran como b ienes de corporaciones ci
viles los P rop ios, Beneficencia é In s tru cc ió n  pública  
cuyos p roductos no ing resen  en las Cajas del E stado , y 
los dem ás b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones 
co rresp o n d an  á las p rov incias y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los q u e  llevan este n o m 
b re , los de In s tru cc ió n  pública  su p e rio r  cuyos p roduc- 
tos in g resen  en (las Cajas del Estado , los del secuestro  
del ex -In ían te  D. C arlos, los de cofrad ías , obras p ias ,1 
sa n tu a r io s , y todos los pertenec ien tes ó que  se hallen  
d isfru tan d o  ios ind iv iduos ó co rporaciones eclesiásticas, 
cu a lq u ie ra  qu e  sea su  nom bre, origen  ó c láusu las de  su 
fundación , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Sevilla 3 de Ju lio  de 1859.— El C om isionado in terino . 
José González del Solar,

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por disposición  del Sr. G obernador civ il de la p ro 
v in c ia , y  en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855,
11 de Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es para  su  cu m p li
m ien to  , se saca á púb lica  subasta  , en el dia y hora  
q u e  se d i r á ,  la finca s ig u ien te :

Rema te pa ra  el d ia ' 4 4 de Agosto próxim o , de doce 
á u n a  dé la  ta rd e , en las Casas consisto ria les de esta 
corte, an te  el Sr. Juez de p rim era  in stanc ia  del d is trito  
de M aravillas y E scribano  D. M ariano Beguería,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios .—Rústicas

M A Y O R  C U A N T I A ,

Fincas rústicas (311 término de Negredo,

Núm . 3.045 del in v en ta rio .— Un m onte hueco de la 
p rocedencia  de los prop ios, sito en térm ino  de ía villa 
de N eg red o , cuya p lan ta  exclusiva es encina alta y haja, 
suscep tib le  para  leña y  carboneo ; su  situ ac ió n  es cues
ta , sus pastos escasos por ser pedregoso el terreno . Su 
cab ida es de 612 fanegas del m arco prov incia l de 4.444 
v a ras  cuad rad as superficiales : linda S. al m onte co m ú n  
de V ian a , M. m ojonera del m onte de Cendejas del Pa
d ra s tro , P. cam ino que va á Jad raq u e  y N. labradas de 
este pueblo. No se incluye  en la tasación las ta inas y la
bo res , p o rq u e  d icen  ser de dom inio  p a rticu la r , y sí todo 
el arbo lado  que  en ellas sé contiene.

Esta finca no p roduce  ren ta  , y se halla  tasada en 
ven ta  en 60.000 rs. y en ren ta  en 800, por Ja cu a l lia 
sido  capitalizada en í 8.000 rs. y siendo esta can tidad  
m enor, se rv irá  de tipo pa ra  la su b asta  la de su tasación.

A la vez que en  esta capital se ce leb ra rá  o tro  rem ate  
en el m ism o dia y ho ra  en  la c iudad de S iguenza, como 
cabeza del partido  ju d ic ia l , y en  la villa y "corte  de Ma
d rid , po r se r la finca de m ayor cuan tía .

Del p resen te  an u n cio  se pasa un  ejem plar al Alcalde 
de Negredo para  su  fijación al público . •*

‘Por d isposic ión  del Sr. G o b ernador civil de la p ro v in 
cia, y en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio  de 1856 é in s tru cc io n es  para su  cum plim ien to , 
se saca i pú b lica  su b asta , en el dia y h o ra  que se d irá ’ 
la finca sigu ien te  : ’

R em ate pa ra  el d ia 14 de Agosto de 1 Í5 9 , an te  el se
ñ o r Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
Propios.— Rústicas,

MA Y O R  C U A N T Í A ,

Finca rústica sita f3n término de la villa de Medranda.

N úm ero 2.535 del in v en ta rio .—Una h u e rta  en  té rm i
no  de la villa  de M edranda , p roceden te  de su s propios, 
sita en  el R aso , de cabida 18 fanegas, de las cuales 4 son 
de p rim era  calidad , 8 de segunda y 6 de tercera , Está 
cerrad a  de p ied ra  por S . , M. y N .; su posición en llano, 
toda ella con agua constan te  por el cáuce del m olino  deí 
rio  C añ am ares: linda al S. con h u e rto  de Jerón im o Mo
rales y  h u e rto  de A ntonio M erino, M. cam ino qu e  pasa 
á dicha h u e r ta , P. con q u iñ o n es de d icha R aza, y N, he
rederos de Ram ón Baraona.

Esta finca produce  de ren ta  anual 1.967 rs. 99 c é n t i 
m os, por la que  ha sido capitalizada en 44.279 rs. 78 c é n 
tim o s, y se halla  tasada en venta  en 7.000 rs. y en ren 
ta 7 0 0 , sirv iendo  de tipo para la su b asta  el im porte  de 
la capitalización .

La re n ta  es de 1.700 rs, en m etálico y 9 fanegas de 
tr ig o , q u e  se h an  valorado al precio de 23 rs. 11 'c é n t i -  
tim os cada u n a , á q u e  ha  salido d icha especie en  el p a r
tido en  el decen io  form ado al e fe c to , y vence en  fin del 
c o rrien te  año.

A la vez que  en esta capital se verificará  o tro  re m a 
te en el m ismo dia y ho ra  en  la villa de A tienza como 
cabeza del pa rtid o  ju d ic ia l, y en la villa y co rte  de Ma
d rid  po r se r finca de m ayor cu an tía .

Del p resen te  an uncio  se pasa un  ejem plar al Alcalde 
de M edranda para  su fijac ión 'a l púb lico .

Por d isposición  del Sr. G obernador civil de la p ro v in 
cia, y  en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 1 í 
de Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es para su  cum plim ien to , 
se saca á pública  su b asta  , en el dia y ho ra  que se d i
rá  , la finca s ig u ie n te :

Rem ate para  el dia 14 de Agosto de 1859, an te  el se
ño r Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.■— Rústicas.
Finca rústica en término de la villa de Loranca de Tajuña.

MAYOR CUANTÍA.

N úm . 1.277 del in v en ta rio .— Un m onte  denom inado 
Cilia y P u n ta l del C uerno , q u e  form a dos c u arte le s  del 
titu lad o  L o ra n c a , p rocedente  de los p rop ios de d icha vi
lla , situado  al Saliente de la población  á d is tan c ia  de dos 
k ilóm etros en  la m esa del cerro  de su  n o m b re: su  a rb o 
lado es ta lla r  de encina  de poca edad , y con tiene  de su 
perficie  476 fanegas de 400 estadales cada u n a ,  de 10 
p iés , eq u iva len tes á 14.784 á rea s , lim itadas al N. con 
cu a rte l de en c in a  gorda , '0 . con el de Madre v ieja, S y E. 
con el térm ino  de Escariche. El arbo lado  q u e  íe cu b re  es 
b as tan te  re g u la r  en  su  clase; y a ten d ien d o  al re n d im ien 
to an u a l qu e  puede ofrecer, los peritos le v a lo ran  en ven
ta en 24.000 rs. y  en  re n ta  en 800. Los co n stitu y en tes 
del te rren o  se com ponen  de la sílice  y arcilla , fo rm ando  
u n  te rren o  lijero  de tercera  ca lid ad , m u y  á propósito  
p a ra  toda clase de a rb o la d o ; y au n q u e  su scep tib le  de 

,cerea les> se.ria  siem pre de poca p roducción .
El o rden de explotación seguido en d icho préd io  lia 

sido el de co rtarse  en lleno en períodos de 16 en  16 años 
los dos cu arte les de que  se com pone, denom inado el uno 
Cilia y el otro  Pun ta l del C u e rn o , q u e  lian  podido p ro 
d u c ir  en  cada corta  periód ica  so b re  ' A6.000 a rro b as  de 
ca rb ó n  y sobre 4.000 de leña.

Teniendo p r e s e n te , p u e s , los re lacionados detalles, 
los peritos h an  valorado el suelo de dicho m onte  en re n 
ta en  1.200 rs . y en ven ta  en 47.600 r s . , qu e  un id a  e s
ta  sum a á la del arbo lado  form a la total en venta  de 
71.600 rs. y en ren ta  en 2.000; se ha capitalizado, por la 
de 1.000 rs. an uales que  produce  , en 25.500 r s . , y  sale 
á su b asta  po r el valor de la tasación .

Del reconocim iento  practicado po r el Ingen iero  de 
M ontes resu ltó  declarado enajenable.

A la vez qu e  en esta  cap ital se celeb ra rá  o tra  su b a s
ta en  el m ism o dia y h o ra  en  la villa de P astrana  como 
cabeza de pa rtid o  ju d ic ia l , y en Madrid po r se r la fin
ca de m ayor c u an tía .

Del p resen te  an u n c io  se pasa y n  e jem plar al Alcalde 
con stitu c io n a l de Loranca de Tajuña para  su fijaeion al 
público .

ADVERTENCIAS.

1.* No se ad m itirá  p o stu ra  que  110 cu b ra  el tipo de 
la su b asta .

2.a El p recio  en qu e  fuesen rem atadas las fincas, que  
se a d ju d ica rán  al m ejor posto r, ya sean  de m ayor ó m e
n o r  cuan tía  y p rocedan  de co rporaciones c iv i le s , so pa

g ará  en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno . El 
p rim ero  á los 45 dias s igu ien tes al de notificarse la ad
ju d ic a c ió n , y lo $ \re s tan te s  con el in te rv a lo  de cada un 
año, p ara  qué en nueve  quede cu b ie rto  todo su  valor 
según  se p rev iene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado c o n ti-  
n u a rá n  pagándose en los 15 plazos y, 14 años que p re 
viene e l  art. 6.° de la ley de t.° de Mayo de 1855 , y con 
la bonificación  del 5 po r 100 q u e  el m ism o otorga á los 
co m p rad o res,que  an tic ip en  uno  ó m ás p lazo s, pudiendo 
este h acer el pago del 50 pQr 10.0 en papel de la Deuda 
p ú b lic a , consolidada ó d iferid a , conform e lo d ispuesto  
en el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor c u a n 
tía se p agarán  en  20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo m is 
mo d u ra n te  19 años. A los com pradores que an tic ipen  
uno  m ás plazos no se les h a rá  m ás abono que el 3 por 
100 a n u a l;  en  el concepto que el pago ha de e jecu tarse  
al tenor de lo que  se d ispone  en las in stru cc io n es de 3! 
de Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

4.a Según re su lta  de los antecedentes y dem as datos 
q u e  ex isten  en  la A dm inistración  principal de P rop ieda
des y D erechos del Estado de esta p ro v in cia , la de que 
se tra ta  110 se halla g ravada con carga a lg u n a ; pero 
si apareciese  p o sterio rm en te  se indem nizará  al com pra
dor en los té rm in o s que  en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta  la toma de po
sesión se rán  de cuen ta  del rem atan te . :

Lo que  se an u n c ia  al público para conocim iento  de 
los qu e  q u ie ran  in te resarse  en la adquisic ión  de la finca 
inserta  en el p recedente  anuncio .

NOTAS.

1.a Se consideran  como bienes de co rporaciones ci
viles los Propios , Beneficencia é In stru cc ió n  pública 
cuyos productos no in g resen  en las Cajas del E stado, y 
los demas b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones co r
respondan  á las p ro v in c ias  y á los pueblos.

2.* Son b ienes del Estado los que llevan este nom bre, . 
los de Instrucción pública  su p e rio r  cuyos productos in
gresen  en las Cajas del Estado , y los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos

G uadalajara 4 de Julio de 1859. =  El Com isionado . 
p rincipal de Ventas, A ntonio R úa F igueroa.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Por d isposición del Sr. G obernador de la prov incia  
y en  v ir tu d  de las leves de 1.° de Mayo de 1855 y H dé 
Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es para  su  c u m p lim ie n to . se 
sacan á pública  subasta , en el dia y  hora que se d irá, las 
fincas s ig u ie n te s :

Remate para  el dia 16 de Agosto de 1859, an te  el se
ño r rJuez "de p rim era  in stanc ia  del d is trito  de La va pie- 
y E scribano  D. Juan  A ntonio Daroca, que  tendrá efecto, 
de doce á una de la tarde, en las Casas consisto ria les de 
esta corte,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
Propi o s.— R ú s ti  c a s .

M A Y O R  C U A N T Í A .

PARTIDO DE DON BENLTO.

Núm . 180 del inven tario .-^- Una dehesa titu lada de 
M artin Sancho, que  rad ica  en el térm ino  de Medellin v 
pertenecien te  á sus propios, de pasto y labor do segunda 
y tercera  clase , sin  arbolado. Consta de 2.071 fanegas, ó 
sean 133.363 á reas y 58 cen tiáreas. Corre por ella el a r 
royo C aganchesy  las G alapagueras, que reciben sus aguas 
del Guadiana en las crecientes de este rio. Contiene una 
fuen te  que produce aguas finas y á la parte  de la sie rra  
una  laguna salada. Ha sido dividida en 11 porciones, en 
ia m anera  s ig u ie n te :

P rim era  porción  de labor de 138 y m edía fanegas, 
ó s e a n ,8.918 áreas y 81 centiáreas. Se com pone dé los 
padrones P e ru l ito , Espalda del m ism o, N avajal, C ruz de 
R em ondo , Batanejo y trocha de M ajadas, de la tasación 
de los peritos. Linda por E . . S. y Ó. con cam ino de Al- 
m ofiarin , y por N. con Ram blazo y Batanejo. Ha sido 
capitalizada, por 642 rs. de ren ta  que los perito s le señ a
lan , m ediante no ten e r o tra conocida por razón de la 
d iv isión , en 1 4.445 rs. en venta, y tasada por los m ism os 
en 21.480 r s . , tipo de la subasta .

Segunda porción  de labor de 164 fanegas, ó sean 
10.560 á reas y  90 cen tiá reas , y la constituyen  los p ad ro 
nes Patilla y cam ino de A lm oharin . L inda por E. con 
cam ino de Á lm oharin , por N. con Patilla y Ram blazo de 
M artin S an ch o , por O. con padrón del medio, y po r S. 
con el de G alapaguera. Ha sido capitalizada en la m ism a 
form a, por 897 rs. de ren ta  que  los peritos le señalan , 
en 20.* I 82 rs. 50 cen ts, en venía, y tasada por los m is 
mos en 29.900 r s . , tipo de la subasta .

Tercera porción  de labor de 127 fanegas , ó sean 8.178 
á rea s y 26 cen tiáreas. Linda por E. con el padrón  c am i
no de A lm oharin , po r N. con el R am b lazo , por O. con el 
p ad rón  cam ino  de Á lanescar y Salado , y por S. con Ga
lapaguera . Ha sido capitalizada en  igual form a, por 766 
reales de ren ta  que los peritos le seña lan , en 17.235 rs. 
en venta, y tasada por los m ism os en 25.550 rs., tipo de 
la subasta .

C uarta porc ión  de lab o r, com puesta de ios padrones 
Salado, G alapaguera de Allá y G alap ag u era  del Medio, 
d é la  tasación de los peritos. C onsta de 138 fanegas, o 
sean 8.886 áreas y  61 centiáreas. En esta porc ión  se e n 
cu en tra  la Laguna Salada. L inda por E. con p ad ró n  del 
Medio, por N. con Laguna Salada, por O. con cam ino de 
Santa Amalia y por S. con pad ró n  Espalda S ierra  de en 
fren te , Ha sido capitalizada en igual form a, por 696 rs. de 
ren ta  que  los peritos le señalan , en 15.660’rs. en venta, 
y tasada po r ios m ism os en  23,200 rs., tipo de la su 
basta.

Q uin ta  porción de labor, com puesta de los padrones 
F ren te  ni p u en te  de G u ad iana , p rim era  y segunda Aoe- 
b u ch o sa , G alapaguera de Abajo y Espalda de la Sierra 
de enfren te. Consta de. 139 fanegas, ó sean 8 ,95 í áreas. 
L inda po r E. con cam ino de A lm oharin  y cerro  del Pe
ru l ito ,  por N. con las G alapagueras , por O. con cam ino 
de Santa Amalia y por S. con cam ino de M érida, Ha sido 
cap italizada en igual form a, por 669 rs. de re n ta  que 
los peritos le señalan , en 15.052 rs . ,  50 cen ts, en venta, 
y tasada por los m ism os en 22.300 rs., tipo de la 
subasta.

Sexta porción de labor , que la form an los pad rones 
Tesorillo y cam ino de Aleuecar. Consta de 138 fanegas, 
ó sean. 8.886 áreas y 61 cen tiáreas. Linda por E. con"pa- 
d ro n  del Medio , por S. con  el de G alapaguera , por N, 
con Ram blazo y po r O. con cam ino de A lcuescar. Ha sido 
capitalizada en igual form a, por 841 rs. de ren ta  que 
los peritos le seña lan  , en  18.922 rs. 50 cén tim os en ven
ta , y tasada por los misinos en 28.050 r s . , tipo de la s u 
basta.

Sétim a porción  de lab o r, com puesta d é la  S ierra  Que 
sera . C onsta de 197 fanegas, ó sean  1 2.685 áreas y 96 
cen tiáreas . Linda por E. con cam ino de A lcuescar,’ por
S. con el de Santa Amalia y por N. y S. con el R am 
blazo. Ha sido capitalizada en igual form a, por 822 rs. de 
re n ta  que  los peritos le se ñ a la n , en 18.495 rs. en ven
ta , y tasada por los m ism os en 27.630 r s . ,  tipo de la 
subasta .

Octava porción de lab o r, form ada de los pad rones 
Vega de G uadiana , Izqu ierda cam ino de M érida, Colada 
de M engajil , Caganches , S ierra  de M artin Sancho y p a r
te del padrón prim ero  de la Fuente. Consta de 115 fane
gas , ó sean 7.405 áreas y 51 centiáreas. Linda por E. 
con rio G uad iana , por N. con cam ino de Mérida , por O. 
con M artin  Sancho y por S. con dehesa de Mengajil, Ha 
sido capitalizada en igual form a, por 617 rs. de ren ta  
que los peritos le señalan  , en  13.882 rs. 50 céntim os en  
v en ta , y  tasada por los m ism o; en 20.560 r s . , tipo de 
la su b asta .

N ovena porc ión  ,de lab o r, com puesta del segundo 
padrón  , del de la Salina y de C ulebra, y una  parte  del 
p rim er padrón  de la Fuente. Consta de 108 fanegas, ó 
sean  69.54 áreas y 74 c en tiá reas , y contiene una  fuen te  de 
aguas f in as , con indicios de elaboración  de sal de aguas 
de m anantío , y co rre  por ella el a rroyo  C aganches y las 
G alapagueras, qu e  reciben  sus aguas’en la"creeien té  deí 
G uadiana. L inda por E. con la q u eb rad a  que baja de la 
sie rra  de M artin  Sancho y las G alapagueras, por N. con 
cam ino  de Santa A m alia, por O. con a rroyo  Caganches 
y por S. con s ie rra  de M artin Sancho, Ha sido cap ita li
zada en  ig u a l form a, por 615 rs. de ren ta  que  los peri
tos le señ a lan , en 13.837 rs. 50 eénís. en v en ta , y tasada 
por los m ism os en 20.580 rs ., tipo de la subasta .

Décima porción de p u ro  pasto. Consta de 448 fane
gas, ó sean 28.849 á rea s y 29 cen tiáreas. Linda po r E. 
y S. con cam ino de Mérida y dehesa de M engajil, por O. 
con la de las Lomas y por N. Cordel , M orro de P izarrilla  
y  cam ino de Santa Amalia, lia sido capitalizada en igual 
form a, por 1.025 rs. de ren ta  que los peritos le señalan, 
en 23.062 rs. 50 cénts. en  v en ta , y tasada por los m ism os 
en 37.460 rs ., tipo para  la subasta .

U ndécim a porción de puro  p a s to , que  la form an el 
Morro de P izarrilla  y R am blazo de Martin Sancho. Consta 
de 358 y m edia fanegas, ó sean 23.085 áreas y 85 cen 
tiáreas. L inda por S. con el Cordel y dehesa P izarrilla . 
por O. con el m ismo Cordel y la M esta, po r N, con de
hesa del Em pajado, Caganches y dehesa de Patilla, y por 
E. con labores de M artín S an ch o , falda de S ierra  Que
sera  y S ierra de T roya. Ha sido capitalizada en igual for
ma, poi 825 1 s. de len ta  qu e  los p e rito s le señalan  , en 
18.562 rs. 50 cén ts. en  v e n ta , y tasada por los mismo* 
en 29.096 rs .,  tipo de la subasta .

N úm . 168 del in v en ta rio .—O tra dehesa de p u ro  pas
to , con a rb o lad o , titu lada Valde-Cabrero, que radica en 
el té rm in o  de Santa A m alia, y perteneciente á sus p ro-, 
jfioíj; Consta de 9 |6 |  fan eg as , ó sean 58.986 á reas y 50 I

cen tiá re a s , después de deducidas las 100 concedidas á 
la casa de P o stas, situada en esta deh esa , y contiene 
1.091 enc in as y 720 chaparros. Ha sido dividida, en cua
tro  p o rc iones , á saber :

P rim era  porción de 142 fanegas, ó sean 9.144 áreas 
y 19 c e n tiá re a s , y  contiene 85 en cin as y 308 chaparros. 
L inda por N. con térm ino  de A lm oharin, por E. con c a 
ñ ad a  de la Z arza: por O. con 4a Encom iendilla  y por
S. ccfa la m ism a dehesa. Ha sido tasada por los peritos 
en  984 rs. de ren ta  y 17.800 rs. en ven ta  , y capitalizada 
por d icha  ren ta  , m ediante no ten e r o tra  conocida por 
razón de la d iv is ió n , en 21.015 rs. , tipo de la subasta.

Segunda porción de 218 fanegas, ó sean 14.038 áreas 
v 27 c en tiá re a s , y contiene 35o en cinas y 100 chaparros, 
Linda por N. con la a n te r io r , por E . , con cañada de la 
Zarza , por O. con la E ncom iendilla y por S. con la m is
ma dehesa. Ha sido tasada por los perito s en 1.114 rea
les de ren ta  y  19.660 rs. en v e n ta , y capitalizada en 
igual forma por dicha re n ta ,  en 25.065 r s . , tip o  de la 
subasta.

Tercera porción  de 244 fanegas, ó sean 17.125 áreas 
y 56 cen tiá reas , y contiene 440 encinas y 12 chaparros. 
Linda por N. con ia segunda , por E. con cañada de la 
Zarza y térm ino  de la casa de Postas, po r O. con la E n 
com iendilla y por S. con la cuarta  porción. Ha sido ta
sada por los peritos en 1.229 rs. de ren ta  y 21.680 rs. en 
v en ta , y capitalizada en igual form a por dicha ren ta  en 
27.652 rs. 50 c é n ts . , tipo para  la subasta.

C uarta porción de 212 fanegas, o s e a n  13.651 áreas 
v 90 cen tiá reas , y con tiene 176 eñeinas y 300 chaparros. 
Linda por N. con la tercera  porción por S. con el Valle 
de Pom pa, por E. con el C uadradillo , cam ino Real y ca
ñada de la Zarza . v por O. con la E ncom iendilla  y peña 
del Coche, en co n trán d o se  en el ángulo  sa liente  al S. un 
trozo de tie rra  de la capellanía del Conde. Ha sido tasada 
por los peritos en 971 rs. de ren ta  y 17.128 rs. en v o n - 
í a , y^capi tal izada en igual forma por dicha re n ta , en 
21.847 rs. 50 cén ts ., tipo de la subasta.

Por disposición  del Sr. G obernador civil de la p ro -  ¿ 
v incia, y en v irtu d  de las leves de l.° de Mayo de 1855 ; 
y 11 de Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es para su cu m p li
m iento , se sacan á pub lica  subasta, en el d ia y hora que  
se d irá, las fincas siguientes:

Remate para  el dia 16 de Agosto de 1859, an te  el se
ño r Juez y E scribano  m encionados.

Remates en quiebra.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.-— R ústicas.

M A Y O R  C U A N T Í A .

P A R T I D O  DE z a f r a

Núm  '281 «leí in v e n ta d o , -Un q u in to  de la dehesa de
la Alameda , de pasto y labor , sin  a rb o lado , term ino  de 
F u en te  del Maestre , y perteneciente al hospital de en 
ferm os de la ciudad de Toledo, el cual se conoce con el 
nom bre  de partido  del Monte. Consta de 972 fanegas de 
d iferen tes clases, ó sean 62.592 áreas y 66 centiáreas* 
linda por N. con tie rras  de la misma dehesa por S. con 
ferm m o de Zafi a y por O. y E. con la dehesa del Rincón 
y con el Robledillo. F u é  tasado por los p e rito s e« 33.610 
reales de ren ta  y 679,600 rs, en venta ; pero capitalizado 
por d icha re n ta  m ediante no tener o tra conocida por r a 
zón de la .división en  756.225 rs. , salió á subasta  por es
ta q u illa , y tuvo efecto el rem ate en 9 de Marzo de este 
ano en favor de D. Pedio  Sola, vecino de M adrid, como 
m ejor postor, en la cantidad de 1.508.600 rs. En 14 de 
Abril le loé adjudicada por ia Ju n ta  su p e rio r de Ventas- 
m as como á pesar-de habérsele  notificado no lia satisfe
cho el p rim er plazo den tro  del térm ino  qu e  la ley se ñ a 
la , sale nuevam ente  á su basta  por los expresados 756 ’>?5 
reales q u e  s irv ie ro n  de tipo en la p rim era.

Num . 281 del in v en ta rio ,— Otro q u in to  de la m im ia 
dehesa , conocido coa el nom bre de las H erreras , de 
igual clase y p rocedencia  qu e  el a n te rio r, su cabida 7 i 6 
fanegas, ó sean 46.107 áreas y 35 cen tiá re a s : linda por 
N. con la r ib e ra , por S.. con cerca del P layón , térm in o  
de Z afra , y por O. y E. con cerca de la dehesa nueva y 
rib era  de G uadajira. Fué  tasada por los peritos en  24.090 
ieales de ren ta  y 513.800 rs. en ven ta  v capitalizado 
por d icha ren ta  en 542.025 rs . ,  salió á subasta  por esta 
sum a en el m ism o dia que el a n te r io r , habiendo tenido 
efecto el rem ate en favor de D. Joaqu ín  M orales, que des
pués ha cedido á D. Joaquín  C lem ente P ineda por la can* 
tidad de 900.032 r s . . y por ella se lo adjudicó la Ju n ta  
con fecha 14 de A bril: m as como á pesar del tiem po tra s 
c u rrid o  y de h aber sido notificado en forma , no ha sa tis 
fecho el p rim e r plazo d en tro  del té rm in o  que  la ley se
ñ a la , sale n uevam en te  á su basta  por los 542.025 r s ” que 
irv iú  de tipo á la p rim era,

ADVERTENCIAS.
1 /  No se adm itirá  p o stu ra  qu e  no cu b ra  el tino de la 

subasta .
2.a El precio en qu e  fu eren  rem atadas las fincas; que 

se ad ju d icarán  al m ejor postor, sean de m ayor ó menor- 
cuan tía  y procedan de corporaciones c iviles , so pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p r i 
m ero a los 15 dias sigu ien tes al de notificarse la a d ju 
dicación, y los restan tes  con el in te rv alo  de u n  año cada 
uno , p a ia  que en nueve quede cub ierto  su  valor se°rm  
se proviene en  la ley de 11 de Ju lio  de 1856. ' ”

3.a Las (incas de m ayor cu an tía  del Estado eo n íin n a- 
ra n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que p rev iene

• r r 'Gn,° lf!. iey 1,0 ríe May° ée 1855, y con la bo
nificación del 6 por 100 qu e  el m ismo otorga á los com 
pradores que an tic ipen  u n o -ó  m ás plazos pudieñdo  es
te hacer el pago de 50 por 100 en papel do la Deuda pú- 
buca, consolidada ó  diferida , conform e lo d ispuesto  en 
eí art. 20 de la m encionada ley. I,as do m enor cuan tía  se 
pagai ,m en 20 plazos iguales , u lo que os lo mismo d u 
ran te  19 años. A los com pradores que an tic ipen  uno  ó 
m as plazos no se les h a rá  m ás abono que  el 3 por 100 
a n u a l ,  en el concepto  que el pago ha de e jecu tarse  al ' 
tenor de lo que se d ispone en las in stru cc io n es de 3i de 
Mayo \  30 de Jun io  de 1855,

4.a Según resu lta  de los an teceden tes y dem as datos 
q ue  existen en la A dm inistración de Propiedades v De
rechos del Estado de esta p rovincia , las fincas de que se 
tra ta  no se lia lian g ravadas con carga a lg u n a ; pero si 
apareciere  posteriorm ente, so indem nizará  al com prador 
e q io s  térm in o s q u e  en la ya citada ley se determ ina.

o. Se ha p racticado  respecto del arbolado el re c o n o 
cim iento  o p o rtuno .

6. Las fincas expresadas so b a n  dividido con ap ro b a 
ción d é la  Dirección general como más beneficioso á los 
in te reses del Estado.

Las fincas sitas en el partido  de Zafra no son sm eep- 
tibies de d iv is ió n , por tener qu e  sa lir a su b asta  en los 
mismos térm in o s que en  la p rim era .

_ i .d Los derechos de tasación había la toma do pose
sión  se rán  de cuen ta  del rem atan te.

R.'a A la vez que  en esta capital se ce leb rará  otro  
rem ate  en el m ismo dia y hora en M adrid Don Benito v 
Zafra. , 1

Lo qu e  se an u n cia  al púb lico  para conocim iento  de 
los que q u ie ra n  in te resarse  en la adquisic ión  de las fin
cas in se rta s  en el precedente anuncio ,

NOTAS.
17 Se consideran  como bienes de corporac iones civiles 

los Propios, Beneficencia é In stru cc ió n  pública  cuyos 
p roductos no ingresen  en las Cajas del Estado, y los de
mas b ienes q u e  bajo d iferen tes denom inaciones co rres
pondan á las p ro v incias ó á ios pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan este nom bre 
los de In stru cc ió n  pública  su p e rio r cuyos p roductos in 
g resen  en  las Cajas del Estado, y los del secuestro  del ex- 
In fan te  D. C árlos.
; Badajoz 7 de Ju lio  de 1859 —E1 C om isionado p rin c i

pal do Ventas, Manuel (Jarcia del Campo

PROVINCIA DE. CACERES.
Por d isposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 

v incia, y en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 1 
11 de Julio de 1856 é in strucc iones para  su  cum p lim ien 
t o , se sacan á pública subasta  , en el dia y hora que se 
d irá , las fincas sig u ien tes:

R em ate'para el dia 16 de Agosto de 1859 , an te  el se
ñor Juez y E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rú stica s.

P r o p i o s  d e  Alcántara.
M A Y O R  C U ANT Í A .

Núm . 1.126 del in v e n ta rio .— Un baldío titu lado  de 
la Puen te  de S eg u ra , térm ino  de la villa de A lcántara, 
p rocedente  de sus propios Linda al N. con baldío de Val- 
delobo, a! M. con dehesa y h u e rto s  de P ie d ra s -a lb as , al 
P. con regato titu lad o  de V aldom es, cuya co rrien te  hace 
linde á los cuartillo s  de Cabezos y al N. con la ribera  
de Portugal. Constando 1.800 fanegas de m arco Real 
(1.159,12,11,60 medida m é tr ic a ), de las cuales 848 son 
por todos los aprovecham ien tos de yerbas, pastos y labor 
de d ichos p ro p io s , y las 952 fanegas restan tes  esr la la
bor que  se hace cada tres años de dom inio p a r t ic u la r , y 
las yerbas y dem as d isfru tes  del referido  fondo m u n ic i
pal. Le tasan  los peritos en 338.880 rs. en venta y 16.944 
reales en  renta . Se halla  a rrendado , según  cerlifiCa la Se
c retaría  de A yu n tam ien to  de A lcán tara , eo i 5.280 reales.

i por los qu e  se cap ita liza  en 343.806 r s . , qu e  es el p re 
su p u esto  de este rem ate .

N úm . 1.227 del in v en ta rio .—U n baldío tititiado (fe 
los M anchones, que  se denom inan  la G rajera  y C anadá, 
té rm in o  de la v illa  de A lcán tara  , en el cual la JAbor qup 
se hace cada tres años es de dom inio  p a rticu la r, y solo 
pertenecen  á los propios de diefia villa las y e rb a s , m e
días y e rb as , espigas y agostaderos. C onsta de 160 fano- 
gas de m orco Real (103,03,29,60 m edida m étrica), y  lin 
da S. con cercado de Rom án D om ínguez, al M. con j u 
risd icción  de Brozas y cam ino q u e  d irige  á Garrovillas^ 
y al P. y N. con cerca de Doña Elena Ocon y baldío d$ 
la Ja ra . Tasan los peritos el re ferido  baldío, con exclu4  
sion de la labor, en 30.400 rs. en v en ta  y  1.520 rs. er¿ 
renta. P roduce 2.680 r s . , p o r los que  se capitaliza en 
60.300 r s . , que s irv en  de presupuesto .

Núm. 1.228 del in v e n ta rio .—Un baldío d en o m in ad a  
M ajuelos, térm ino  de la villa de A lcán tara . Consta de 140| 
fanegas de m arco Real (90,15,38,40 m edida m étrica ) , e r | 
las q u e  solo pertenecen  á los propios de d icha v illa  las; 
y e rb a s ,  m edias y e rb as , espigas y agostaderos, porque: 
ia labor que  se hace cada tre s  años es de dom inio p a r ti
cu lar. L inda al S. con el baldío de la Ja ra  , al M. con 
cercados de ■ A lpedriñas y de la v iuda de D .¡B ernardo 
T aboada, al P. con ju risd icc ió n  de la M ata , v  al‘ N. con 
el baldío del Pintor. Tasan los peritos las referidas y e r
bas y agostaderos en 28.000 rs. en ven ta  y  en 1.400 rs. • 
en ren ta . P roduce 2.500 rs., y se capitaliza en  56.250 rs . 
q ue es el p resupuesto .

Núm. 1,229 del in v en ta rio .— Un baldío titu lad o  de San 
S ebastian , térm in o  do A lcán tara , que pertenece  la lab o r i 
que  se verifica cada tre s  años á dom inio p a rticu la r, y las 
y erbas, pastos y espigas á los propios de la re ferida  v i-  l 
Ha, q u e  es lo que se enajena en  este rem ate. Es de 130 
fanegas de m arco Real (83,71,42,80 m edida m étrica ) , y 
linda al S. t o n  ju risd icc ió n  de la Mata , al M. y P. con 
la dehesa del Cortijo y ai N. con cercas de Rom án Do
m ín g u ez , C ipriano Solano y Justo  Viilarroe!. Le tasan 
los peritos en 26.000 rs . en ven ta  y  4.390 rs. en ren ta . 
P roduce 2.820 r s . ,  y  se capitaliza en  63.450 rs . ,  que  es 
el p resupuesto  para  la subasta .

Núm  1.230 del inven tario .— Un bald ío  titu lado la 
A hijosa, térm ino  de A lcán tara , en que  todos sus d is f ru 
tes pertenecen  á los prop ios de la m ism a villa. Consta 
d e  300 fanegas de m arco  Real (193,18,68,00 m edida m é -  

^ ^ ll(*a P01 ^ con su m in is tro s  de Fernando  
V illegas, Ram ón y N arciso Cía ver , ai M. con regato de 
P01 lo -a leg re  y rio Tajo, po r P. con la r ib e ra  de Portugal, 
y  po r N. con regato del Boquerón. Es de mala calidad, y  
le tasan  los peritos en 30.000 rs. en ven ta  y 1.500 rs. en 
ren ta . P roduce 1.780 r s . , y se capitaliza en 40.050 rs., 
q ue es el p resu p u esto  q u e  se adopta pa ra  esta  subasta .

Num . 1-231 del in v en ta rio .—Un bald ío  titu lado  del 
1 ro to r, te rm in o  de A lcán tara , q u e  consta de 180 fane
gas de m arco Real (115,91,20,80 m edida m étrica), y l in 
da por S. con baldío de la Jara y M ajuelos, al M, con j u 
risd icción  de la Mata y cerca nom inada de la C husca, al 
P. con rib e ra  de la Mata y  o livar de P e ro ro , y al N. con 
cercado de D, José Bravo y baldío de Carcaboso. La la
bor es de dom inio  p a rticu la r , y se hace por sus dueños 
cada tres anos; por m anera  que se enajenan  únicam ep- 
fe las y e rb a s , m edias y e rb as , espigas y ag o stad ero s, que  
es lo que  pertenece á los propios de A lcán tara , que hoy 
producen  2.500 rs. Lo tasan ios peritos en 36.000 rs. en 
venta y L800 rs. en re n ta ,  capitalizándose por su  p ro 
ducto en 56.500 r s . , que se adoptan  po r presupuesto .

ADVERTENCIAS.

1A No se adm itirá  p o stu ra  qu e  no c u b ra  el tipo de 
la subasta .

2 .a El precio en q u e  fuesen rem atadas las fincas, que
ad ju d icaran  al m ejor p o s to r , ya sean de m ayor ó de

m enor cuan tía  y p rocedan de co rporaciones c iv ile s , se 
pagarán  en 10 plazos iguales de 10 po r 100 cada uno’. El 
prim ero  á los 15 dias s ig u ien tes al de no tificarse  la ad
ju d icació n  y los restan tes  con el in te rv alo  de u n  año  ca
da u n o , para que en nueve quede cu b ie rto  todo su  va-

oGSe7 im Ijrev iene  en la leY He 11 de Julio  de 4856.
3. Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado c o n tin u a -  

ra n  pagándose en los 15 plazos y 4 4 años ciue pre" 
vierie el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de. 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que  el m ism o otorga á los 
eom piadores q u e  an tic ip en  u n o  ó m ás plazos, pud iendo  
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
publica, consolidada ó d iferida, conform e lo d ispuesto  en
01 ai t. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se 
p agaran  en 20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo. m ism o d u 
ran te  19 anos. A los com pradores que  a n tic ip e n n n o  ó m ás 
plazos no se les h a rá  m ás abono que  el 3 por 4 00 anual* 
en el concepto que  el pago ha de e jecu tarse  al ten o r de lo 
que  se d ispone en las in strucc iones de 31 de Mayo v  30 
de Jun io  de 1855. “

4 /  Según resu lta  de los an teceden tes y dem as datos 
que existen  en  la A dm in istrac ión  especial’ de Ventas de 
Bienes nacionales de esta p ro v in c ia , las fincas de que  se 
tra ta  no se hallan  gravadas con carga a lguna ; pero  si 
apareciese p o ste rio rm en te , se indem nizará  al com prador 
en los térm in o s que  en  la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de tasación v dem as del expediente 
hasta la toma de posesión se rán  de cuen ta  del com prador.

Lo que se anuncia  al público  para conocim iento  de 
los qu e  q u ieran  in teresarse  en la ad q u isic ión  de las fin
cas que se han expresado.

NOTAS.

1. So consideran  como bienes de co rporac iones c iv i
les tos P ro p io s, Beneficencia.é in s tru cc ió n  pública  c u 
y os productos no ing resen  en las Cajas del Estado, y ios 
demao bienes que  bajo d iferen tes denom inaciones co r— 

-resp o n d an  á las p rov incias y  á los pueblos.
2 /  Son b ienes del Estado los qu e  llevan este n om 

b re  , los del clero , los de Instru cc ió n  pública  su p e rio r 
cuyos p roductos ingresen  en las Cajas del Estado v 
los del secuestro  del ex-Infante D. Cárlos.

Oáeores 29 de Ju n io  de 1859.— Aníbal Morillo. ,

PROVINCIA DE CADIZ

Por d isposición del Sr. G obernador civil de la p ro 
vincia , y en v irtu d  de las leyes de 1 .ü de Mayo de 1855 
y 11 de Julio  de 1856 é in stru cc io n es para su cu m p li
m ien to , se sacan á púb lica  su b as ta , en el dia y ho ra  que 
se d i r á ,  las tincas sigu ien tes :

Remate para el dia 16 de Agosto de. 1859, an te  el s e 
ño r Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

P ropios.— R ús tica s .

M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm . 1.022 del in v en ta rio .— Suerte  n ú m  7, llam ada 
Los C anos, en los Llanos del Valle, térm ino  de la 'ciu  
dad de Jerez de la F ro n te ra , y  p rocedente  del caudal de 
p ropios de la m ism a; com puesta  de 200 a ranzadas de 
tie rra  de m onte bajo de p rim era  c la se , 400 id. id. de s e 
g unda  y  300 id. id. de te rcera  0 e rrizas y m onte bajo  de 
tercera  , total 900 a ran zad as, equ iva len tes á 1 m iliáreas
2 hectáreas, 50 áreas y 88 cen tiáreas, con 80 ch ap a rras  y 
600 acebnches: in d iv isib le  sin  m enoscabo de su  v a lo r 
L inda S. con térm in o  de A lc a lá , E. po r la cu m b re  de la 
S ierra de las C abras, N. con la su e rte  de los: D ornajos y 
O. con la cañada qu e  va al p u erto  de las Palom as; lib re  
de carg as; capitalizada por la ren ta  de 2.000 rs. qu e  pro
duce en 45.000 rs . ,  y tasada por los peritos en 135 040 
reales , qu e  se rv irá n  de tipo para la subasta.
> N um . 1.02i del inventario.--^-Dehesa denom inada Los 

A lam os, térm in o  de la c iudad  de Jerez de la F rontera, y 
procedente  del caudal de propios de la m ism a, com pues
tea de 200 aranzadas de tie rra  de m onte bajo de p rim era  
c la se , 200 id. id. de segunda, y 150 id. id. de tercera  
total 550 a ran zad as, eq u iv a len tes  á dos m iiiáreas 45 
h ect.ueas y 98 centiáreas,* la lleva en  a rren d am ien to  
D. Dom ingo García Q uíjano : ind iv isib le  s in  menoscabo 
de su  valor. L inda S. con los Majadales de C a rre ñ o , E. con 
las tie rras  de la dehesa b o y a l , N. con la de Ju an  H erre
ra y la cañada, y O. con la cañada que va al Pozo * lib re  
de carg as; capitalizada po r la ren ta  de 1.733 rs . 42 c én 
tim os que  produce , en  39.002 r s . , v tasada por los pe
ritos q u e  calcu lan  puede p ro d u c ir  de re n ta  an u al U* 
can tidad  de 4.400 rs ., en  116.000 r s . , que serv irán" dé 
tipo para  la subasta.

N úm . ‘1.032 del in v en ta rio .—Suerte  de tie rra  n ú m e
ro 65 , al sitio que  n o m b ran  L lanos del Aceite, térm ino  
de la c iudad  do Jerez de la F ron tera  , y procedente deí 
caudal de pi opios de la m is m a , com puesta de 4 60 a ra n — 
zadas de tie rra  de m onte bajo  de p rim era  c lase , 100 idem  
idem  de seg u n d a , y 100 id. id. de te rcera , total 360 a ra n 
zadas, equ iva len tes á una m iliárea  , 61 hectáreas, 8 áreas 
v 35 cen tiá reas ; la lleva en a rren d am ien to  D. Jerónim o 
Martines- E nriles : ind iv isib le  sin  m enoscabo de su  valor 
Linda S. con el cam ino de P a te rn a , E. con la Colada dé 
18 varas que va haciendo linde con el Majadal de Ponce 
hasta  sa lir  al cam ino de P a te rn a , N. con el Palom ar de 
la ÍT inidad y O. con el cortijo  d e  los Isletes: lib re  de 
cargas; cap italizada, por la re n ta  de 4.800 rs. q u e  p ro d u 
ce, en 40.500 rs., y  tasada por los pe-ritos, q u e  calcu lan  
puede p ro d u c ir de ren ta  an u al la 'c a n tid a d  de 3.600 rs., 
en 83.(300 rs., que se rv irán  de tipo para la subasta..

Las an te rio re s  tincas han  sido tasadas en confo rm i
dad á lo d ispuesto  en la Real o rden  de 3 de O ctu b re  
ultim o.

ADVERTENCIAS

4.a No se adm itirá  p o stu ra  que  no c u b ra  la can tid ad  
de la subasta .

27 El precio en q u e  fuesen rem atadas las fincas, q u e

se ad ju d icarán  al m ejor p o sto r, sean  de m ayor ó menor 
c u an tía  y  p rocedan  de corporaciones civiles, se pagará  en  
10 plazos iguales de á 10» po r 100 cada uno. El primero 
ú  los 4o .dias sigu ien tes al de notificarse la adjudicación, 
y ?los; restan tes con el in te rv a lo  de u n  año cada uno., para’ 
que, en nueve quede cu b ie rto  todo su  v a lo r , seg^an se  
p rev iene en la ley dé 11 dse Julio  de  1856.

37 Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado c o n iin u a -  
rá n  pagándose en los 1.5 plazos y  14 años q u e  p rev iene  
el a rt. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 1855, y con la bo 
nificación del 5 po r 4 00 q u e  el m ism o otorga á los com 
pradores que an tic ip en  u n o  ó m ás plazos, p u d iendo  este 
hacer el pago del 50 por i 00 en  papel de la Deuda p ú 
b lica , consolidada ó d ife r id a , confo rm e á lo d ispuesto  en  
el a rt. 20 de  la m encionada ley. Las de m en o r cu an tía  se 
p agarán  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o d u 
ra n te  19 años. A los com pradores q u e  an tic ipen  -uno  6 
m ás plazos no sé les h a rá  m ás abono qu e  el 3 po r 400 
a n u a l ; en  el concepto qu e  el pago ha  de e jecu ta rse  al 
ten o r de lo qu e  se d ispone en  las in strucc iones de 31 de 
Mayo y 30 de Jim io  ds 4856.

47 Según re su lta  de los anteceden tes y dem as datos 
q ue  existen  en la A dm in is trac ió n  de Propiedades y De
rechos del Estado de esta p rovincia , las fincas de q u e  
se tra ta  no se h a llan  g ravadas con carga a lg u n a ; pero  
si apareciese en  lo sucesivo , se in d em nizará  al com pra
dor en  los té rm in o s que en la ya citada ley  se d e te r 
m ina.

57 Los derechos de tasación y dem as del expediente  
hasta  la tom a de p o sesió n «. se rán  de cu en ta  d e l-co m 
p rad o r. u .

67 A la vez q u e  en e sta  cap ita l se verificará  otro 
rem ate  en  el m ism o dia y ho ra  en la v illa  y  co rte  d e  
Madrid y Jerez de la F ron tera.

Lo que se a n u n c ia  a) público  p ara  conocim ien to  de 
los qu e  q u ie ra n  in te resa rse  en  la adqu isic ión  de las fin
cas insertas en el precedente an u n cio .

NOTA.

Se con sid eran  como b ienes de corporac iones c iv iles 
los de P ropios, Beneficencia é  In s tru c c ió n  p ú b lica  c u 
yos p roductos no  ing resen  en las Cajas del Estado, y  los 
dem as b ienes qu e  bajo d iferen tes denom inaciones co rre s
pondan  á las p ro v in c ias  y á los pueblos.

Cádiz 8 de Ju lio  de 1859. =  El Com isionado p r in c i
p a l,  Jo aqu ín  M arino.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 27 DE JULIO

DE 4 859.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0C 
• y miUme^ 

tros.

Tempera- 
1 tora en 

grados 
Reaumttr

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Bireéden 
del viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 lu . .  
9 m ..

12.........
3 t .  .. 
6 t, .. 
9 n . . .

709.29
709.84
709.21
708.24
708.17
709.03

12°,7 
18o,1 
21°, 2 
23*,5 
23°,4 
20°,1

15°,9 
22°,6 
26°,5 
29°,4 
2 9* .3 
2 5° ¡4

N. N. E .. .  
N. E . . . .  
E. N. E . . .  
E. N. E . . . 
E. N. E . . . 
E. N. E .. .

Despejado,
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

T em pera tu ra  m á
xim a del d ia . .

T em peratura  m á
xim a al s o l . .  .

T em p era tu ra  m í
n im a  del d i a . . .

. 26°,0 

. 33°,9 

9*, 3

32°,5 

42°,4 

11°,6

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o ras. . .

15,2 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  2 7  de Julio de 1 8 5 9 ,

Hore

Barómetro 
en m il i t e  
tros, á á  y 
al niYel del 

mar.

Temperatu
ra en gradas 
centígrado*.

Dirección
dal

Yiento.
Estado d*l cielo.

7  de. h  m. 759,4 26,2 E. Horiz. tu rb io .

O B S E R V A T O R IO  IM P E R IA L  DE P A R IS .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de E uropa y A fr ica  
el 23 de Julio á ias siete ds la m añana .

f.O€ALf#AWBS

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al niYel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a do 8 
Cén tigra 

dos.

■Rireeciot. 
del 

y Un té

ESTADO 

DEL CIELO

D u n q u e r q u e ............
P a r í s .................. .. . . .
B a y o n a . . . . . . . . .
L y o n .........................
M a d r i d . . . . . . . . .
S a n  F e r n a n d o . . .
B r u s e la s ....................
Vi e n a . . . .  . . . . . . .
T u r i n ..............................
L i s b o a . .........................
R o m a ..............................
F lo i e n c í a . . . .  . . .  
S a n  P e t e r s b u r g o  . 
C o n s t a h t in o p lá  . .
S t o c k o l m o ............... ..
A r g e l . . . . . . .  .

758,5.
759.0. 
760,9. 
762,2. 
759,5
764.0.
756.8.

762,4.
765.8.

755.8.

755,1 .
764.0.

1 8 \0  . 
48°,0. 
20°,0. 
2 r ,9 .  
18°, 3. 
18°, 9. 
17*,1.

24a,0. 
20°,8.

17o* 1 .

15o. 3 .
27°,2.

N. O ..  
N. O. . 
Qesle..
E ..........
Ó.N. O 
N%N.O 
O .........

N . Ü . .
N.N.O.

o . . ! . .

E .N .E .
N. O ...

C ubierto .
Idem.
Despejado.
N ubes.
Despejado.
Nubes.
L luvia.

Despejado.
N ubes.

Despejado

N ubes.
Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la In te rv en 
ción de A rb itrio s  m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de a r tícu lo s  de c o n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY.

1.640 fanegas de trigo.
206 a rro b a s  de h a r in a  de id.

2.060 lib ras  de pan  cocido.
5.065 a rro b a s  de carbón .

79 v acas, qu e  com ponen 30.821 lib ra s  de peso.
559 c a rn e ro s , qu e  hacen 15.383 lib ra s  de pesó.

PRECIOS DE A'RTÍCULOS AL MAYOR V POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a , de 45 á 48 rs. a r ro b a , y de 48.  á 20 
cu arto s  lib ra , 

ídem  de c a rn e ro , de 18 á 20 c u arto s  lib ra .
Idem dé te rn e ra , de 68 á 86 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cu arto s  lib ra .
Tocino añejo , de 86 á LOO rs. a r ro b a , y  de 36 á 40 c u ar-  

í tos lib ra .
Jámoip, de 4 06 á 118 rs. a r io b a ,  y dé  42 á 51 c u a rto s  

i lib ra .
Aceite, de 58 á 60 rs . a r ro b a , y de 18 á 20 c u arto s  

libra.
Vino, de 30 á 38 rs . a r ro b a , y de 40 á 12 c u a rto s  c u a r

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 10 á 12 cu arto s.
G arb an zo s, de 36 á 44 rs. a r ro b a , y  de 10 á 16 cu arto s  

libra.
Judías , de 22 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 12 cu arto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 34 rs. a rro b a ,- y de 10 á 14 cu arto s  

lib ra .
L entejas, de 16 á 19 rs . a r ro b a , y de 7 á 9 cu arto s 

lib ra .
Carbón , de 7 á 8 rs .  a rro b a .
Jabón , de 56 á 58 rs. a rro b a , y de 4 9 á 24 c u arto s  

lib ra .
Patatas, de 5 á 6 rs . a rro b a , y de 2 a 3 cu arto s lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 20 á 23 rs . fanega.
A lg arro b a , á 34 13 . id.

Trigo vendido.

20 fs. trechel /  á 38 rs. 52 fan eg as .,. . á 44 rs .
V \ -----  /l/f 2 8 . . . . . . . . . . .  48

2o t r e c h e l . . .. 36 3 3  . . . . . . .  47
................ 45 ¡4 108. . .  52

45.. , ,  . . . .  43 % 70. .....................  40
44....................... 43 5 3 ........................  52
3 0 . .  . ................ . 38' 100. . . .  ........... .. 47 % .
49 trec h e l.. . .  40 6 0 ................  . . .  4 5 %

4 2 0 ... . . . .  . . .  44. 6 0 . . . . ............... 48 %
¡ 56.  .......... ......... 38 6 8 . . .  .......... .. 4 6 %

:48....................... «i 4 4 0 ......................... 46
2 9 , 4 4  | ....40 .................... .. 47



SO   u  32..................... 45
36............. . . .  48 30. ......... .........  45 %
2 6 . . . . . . . ; . . .  54 % 70........................... 545/
4 5 . . . . . . . . . . .  45 30____ . . . . . . .  42%
22... . . . . . . .  46 3 0 , . . . . . :  . . .  46 %
22---- . . . . . . .  48 62 . ..................  45
30.. . ...........    45 30.....................  47 %
20.........  47 6 0 ....................  47
26................... 43 30....................  45
4 0 . . . . . . . . . . .  45 25............. .. 46 % 1
48.. . .  . . . . . . .  45 — --------

Total  ..........  2.053 fanegas. .
Quedan por vender 1.912.

Precio máximo........... 5 4 %
Idem mínimo..............  36
Idem medio..............    44,94

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Julio de 1859. « E l  Alcalde-Uorregidor. 

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 27 de Julio de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 42-15 c. 
Títulos del 3 por 100 d iferido, id ., 32-15 y 05. 
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 4 8 -  

60. '
Idem de segu nda , id., id ., 12-95 p.
Idem del p erson a l, publicado ,1 1 .
Acciones de carreteras, em isión de 1.° dé A bril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, no publicado; 8 7 - 
50.

Idem de á 2.000 r s . , id., 89-50 d.
Idem de l .°d e  Junio de 1851, de á 2.000 rs ., id., 87- 

25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., ídem 

92 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s .,  id. 84. 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem , 84-25 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l,id ., 104-25 d.
Idem del Banco de España, id. 181 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial 

idem, 1.700 p. ’
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-50.
Paris á 8 dias vista, 5-25.

Plazas del reino.

Daño. Benef. ‘ Daño. Benef.

Albacete—  1/4 . .  Lugo..................1 /2
A lican te.. . .  par. . .  Málaga............ 4 /4
A lm ería  pard . . .  Murcia............  1 /4  d.
A v i l a . . . . . .  . .  . .  Orense  7 /8  p.
Badajoz.  3 /4 p. . .  O viedo  par p.
Barcelona...............  1 Palencia  1 /2  d. . .
Bilbao    . . 5 /8  d. Pamplona . .  . .  4 /2  d.
B úrgos   1/8 d. Pontevedra. 7 /8  p. ..
Cáceres.............  1/8 Salamanca.. 1 /2  p.
C á d iz .. ............. 4 /4  San Sebas—
C astellón ............................... tian......................  3/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. 3 /8  d.
C órd ob a .. . .  1 /4  d. . .  Santiago . . 3 /4  p.
Coruna  1/2 d. . .  S eg ov ia .. . .  1 /2  p.
Cuenca....................  . ,  Sevilla  pard .
Gerona  . .  ¡S o r ia   3 /4  p.
G ra n a d a ....  pard . . .  Tarragona., par.
Guadalajara. par. . .  Teruel....................
H uelva...................................  Toledo  3/4
Huesca..............  . .  Valencia......... 4 /4  d.
Jaén. . . . . . .  3 /8  p. . .  Valladolid. .  4/4 p. . .
L eo»- *.......... 3/8 d. . .  Vitoria  . .  1 /2 d.
Lérida................ . .  Z a m o r a . . . .  3 /4  p.
L ogroño  par d. . .  Zaragoza. . .  .1 /8  d. ! !

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 27 de Julio de 1859.

Pondos franceses. . j  ? f / Por ................ .. nJ’80*' \ 4 % por 100....................  95,50.

Españoles.................. j * por «00 interior. 41.
r  ( Idem diferid o................  31 1/2.

Consolidados.......................................................... '.. 94 3 /4  á 7/8.

Ambéres 23 de Julio.—  Interior, 41 3/8 papel.’ — Dife
rido, 31 1 /4  papel.

Amsterdam 23 de Julio. —  In terior, 40 7 /8 .—  Diferi
d o .  31 1/2.

Francfort 23 de Julio—  In terior, 41.— Diferido, 30 3 /4 .
Londres 23 de Julio.—  Consolidados , 94 5 /8 , 3 /4 .— In

terior español, 43 1 /2 , 44 1/2.— D iferido, 31 3/4 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia de esta 

villa y partido de Cangas de Onis, Principado de Asturias.
Hago saber, como en este Juzgado se sigue pleito de menor 

cuantía en nombre del Sr. Conde de la Vega de Sella, contra los 
herederos de D. Benito de Labra, vecino que fué de esta villa 
siendo uno de ellos por representación de su esposa Doña Benita 
de Labra, D. Rafael Arango, ausente,>¡n saberse su paradero con 
quien se sustancia el pleito en rebeldía. Seguido el expediente su 
curso regular, se dictó sentencia en este Juzgado en 26 de Ene
ro último, de la que se apeló por parte de los herederos de Don 
Benito de Labra. Remitidos los autos á S. E. la Audiencia del ter
ritorio , fueron devueltos porel expresado superior Tribunal, con 
la certificación cuyo tenor, y  el del auto de cumplimiento es como 
sigue:

Certificacion.=*D. Francisco Izquierdo, Escribano de Cámara 
de la Audiencia territorial de Oviedo.

Certifico, que en este superior Tribunal se pronunció la sen
tencia siguiente:

En la eiudad de Oviedo á 4 dias del mes de Junio de 4 859, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de Can
gas de Onis, entre partes de la una el Sr. Conde de la Vega de 
Sella, representado en este superior Tribunal por el Procurador 
D. José Antonio Cuervo Arango, y  de la otra Doña Josefa Sán
chez, viuda de D. Benito Labra, D. Antonio M. Labra y demas 
hijos y herederos de D. Benito, de Cangas de.Onis, su Procura
dor D. José María Suarez sobre reclamación de bienes, cuyos 
autos han venido ante Nos en apelación interpuesta por los de
mandados Doña Josefa Sánchez y consortes, de la sentencia que 
dictó el Juez de primera instancia en 26 de Enero de este año, 
por la que se condena á los demandados á que dejen á la dispo
sición del demandante la heredad de la hería de la Vega , con lo 
demas que dicha sentencia contiene, habiendo sido Ministro Po
nente el Sr. D. Facundo Valdés Hevia : observados los términos 
y  trámites legales.

Vistos:
Adoptando los fundamentos de la referida sentencia apelada, 

fallamos, que la debemos confirmar y confirmamos con las costas 
de esta instancia á los apelantes, entendiéndose el pago de rea
tas de la finca mandada entregar, solo desde la litis contestación. 
Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, devol
viéndose ios autos al Juez de primera instancia con certificación 
de ella y de la tasación de costas que se haga para su ejecución 
y  cumplimiento lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— José 
Luis de Moragas.=Facundo Valdés Hevia— Nicolas Casanova.

Para que conste y el Juez de primera instancia de Cangas 
de Onis, lleve á efecto la sentencia inserta, libro la presente en 
la que no se inserta la tasación de costas /  por haber satisfecho su 
importe el Procurador de los apelantes at del Conde de la Vega 
de Sella.

Oviedo 29 de Junio de 4859.— D. Francisco Izquierdo.— 
Hay un sello .=  Canciller, L. D. Lope Cipriano Fano.=  Registra- 
da.=H ay una rúbricá.

A uto— Guárdese y cúmplase lo mandado en la presente cer
tificación y  Real sentencia en ella inserta; acúsese su recibo y  del 
expediente de su razón. Hágase saber el contenido de dicha Real 
sentencia á las partes, notificándose á D. Rafael Arango, como 
marido de Doña Benita de Labra, en estrados y  por medio de 
edictos por su rebeldía, publicándose ademas en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, según lo dispuesto en el 
artículo 4.494 de la ley de Enjuiciamiento civil. Lo mandó el se
ñor Juez de primera instancia, en Cangas de Onis, 12 de Julio 
de 4859.=Doy fé.~N icolás Antonio Suarez. — Antonio José Perez 
Fernandez.

Dado en la villa de Cangas de Onis y refrendado del origina
rio, á 19 de Julio de 4859.=Nicolás Antonio Suarez.=Por man
dado de S. S ., José Perez Fernandez

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez de Prado 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal, refrendada del Escribano de número de la misma. D, Manuel 
Caldeiro se cita. llama y  emplaza por último término de 80 días

á las feligresas pobres de las parroquias de San Ginés y San Luis 
de esta corte, á las hijas de D. Diego Trigueros, Escribano del 
número que fué de la misma , á las hermanas de D. Clemente 
José Millan, á las congregantes é hijas de congregantes del Ora
torio del Caballero de Gracia y demas que se crean con derecho 
al disfrute de dotes del patronato fundado por Doña Angela Cis- 
neros, y  á los bienes afectos al mismo, para que dentro de dicho 
término, último que se les señala, se presenten á ejercitarle con 
los oportunos documentos, bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo les parará perjuicio. 3098

D. Pedro de Echenique, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Teruel y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer pregón y 
edicto á las gitanas Antonia Jiménez y su hija Cláudia, vecinas 
de Zaragoza, contra quienes se instruye causa criminal en este 
Juzgado , sobre hurto de un pañuelo con dinero , para que en el 
término de nueve dias se presenten en estas cárceles , á respon
der de los cargos que les resultan; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía , parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Teruel á 25deJulio de 1859.==Pedró de Echenique.— 
Por su mandado, Juan Dolz. 3099

D. Cristóbal Perez Comoto, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente único pregón y edicto cito y llamo á los pa
dres y parientes más próximos de Francisco Giralt y  Tomas, co
nocido en este país por Curandero de V erges, hijo de Antonio? 
natural de Talarn, y  de Francisca , natural de La Pobla de Se
gur , Obispado de U rgel, en la provincia de Lérida, bautizado 
el 3 de Marzo de 4827 en dicha villa de La Pobla, y se presu
me haber sido muerto violentamente, para que dentro el término 
de 30 dias de la publicación del presente contaderos, comparez
can ante este Juzgado por si ó persona legalmente autorizada, ó 
den aviso al mismo del punto de su residencia, á fin de hacerles 
saber una providencia dictada en méritos de la causa criminal 
que instruyo sobre desaparición del expresado Francisco Giralt, 
acaecida el 8 de Setiembre de 1857, de la villa de Verges, su 
última residencia; apercibidos que de no verificarlo dentro del 
término prefijado Ies parará el perjuicio que en derecho haya lugar»

Dado en Gerona á 11 de Julio de 1859.=Cristóbal Perez C o- 
m oto.=Por ausencia del actuario, Francisco de P. Barber.

3103

D. Félix de Orense y  Jalón, Abogado del ilustre colegio de 
Madrid y  Juez de primera instancia de la villa de San Feliú de 
Llobregat y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á D. Miguel González, natural de Madrid, avecindado en 
la ciudad de Barcelona, para que dentro del término de nueve 
dias , á contar desde esta fecha, se presente de rejas adentro en 
la cárcel pública de esta villa á responder á los cargos que le re
sultan en la causa criminal que se le sigue sobre hurto de una 
escopeta de dos cañones, una canana y ocho cartuchos; bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo se seguirá la causa en su 
rebeldía y le parará el peí juicio á que haya lugar.

Dado en San Feliú de Llobregat á 21 de Julio de 1859.—Félix 
de Orense y Jalón.— Por mandado de S. S., José María de Molina.
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D. Franciseo de Madrid Dávila, Juez de primera instancia de 
Hacienda de las Baleares.

Por el presente pregón y edicto cito, llamo y emplazo á Joa
quín Ruiseco , hijo de Vicente y de Manuela Díaz, natural de Gi- 
jon , provincia de Asturias, dependiente cesante de la ronda de 
visita de los derechos de consumos de esta ciudad de Palma, pa
ra que dentro de 30 dias que se le señalan por único término se 
presente en este Juzgado de Hacienda á fin de notificarle el aulo 
recaído al pié del escrito de acusación' del Promotor fiscal en 
la causa criminal contra él formada sobre haberse negado abier
tamente á obedecer las órdenes de sus superiores, y defenderse 
en la misma causa de los cargos que contra él resultan; pues 
no lo verifica seguiré y terminaré dicha causa en su ausencia y 
rebeldía, entendiéndose las notificaciones y demas procedimien
tos hacederos en los estrados de este referido Juzgado, sin más 
citarle ni emplazarle hasta sentencia definitiva inclusive.

Dado en Palma de Mallorca á 22 de Julio de 1859.=Francisco 
de Madrid Dávila.=Por su mandado, Miguel Villalonga. 3105

D. Vicente, Gutiérrez Piñeiro, Juez de primera instancia del 
partido de la Goruña y de Hacienda de la provincia.

Por el presente, llamo, cito y emplazo á ¿Manuela López Ba- 
yolo, álias Redes, natural de San Vicente de Camonco, partido 
de Puentedeume, vecina de esta ciudad, soltera, cigarrera, de 
42 años, para que en el término de 30 dias se presente ante este 
Juzgado á responder y defenderse de los cargos que contra ella 
resultan en la causa que se le sigue sobre daños ocasionados en la 
Fábrica de tabacos de esta ciudad en venganza de las determi
naciones adoptadas por la Autoridad, y  sustracción de cantidad 
de reales; advirtiendo que pasado el término sin verificarlo se 
sustanciará en su rebeldía dicha causa con los estrados del Juz
gado, y las providencias y diligencias que se practiquen le para
rán el perjuicio-que haya lugar.

Dado en la ciudad de la Coruña y Julio 23 de 1859.=V icen- 
te Gutiérrez Piñeiro— Por su mandado, Antonio Luya. 3106

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Alan uel Rio- 
b ó o , Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, refrendada del Escribano D. Juan V ivó, se cita, lla
ma y emplaza por segunda vez y término de nueve dias, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de esta capital, á D. Manuel Olevás, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía, ó 
en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se sigue por estafa; apercibiéndole 
que de no verificarlo se sustanciará en su rebeldía, y  le parará el 
perjuicio que haya lugar, 3107

A voluntad de sus dueños, y  en virtud de providencia del 
Sr. D. Manuel Riobóo, Juez togado de primera instancia de esta 
capital y su distrito de la Universidad, refrendada por el Escri
bano de número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, se 
venden en pública subasta» dos quintas partes del solar sito en 
esta corte y  su plaza del Angel, con accesorias á la de la Cruz, 
distinguiéndose la casa que sobre él existió con el núm. 5 por la 
primera y 47 por la segunda, ambos nuevos, y con el 2 antiguo 
de la manzana 214, que comprende 2.650 y 19 céntimos piés 
cuadrados, y ha sido tasada por los Arquitectos D. Wenceslao 
Gaviña y D. Cirilo Ulivarri en la cantidad de 370.000 r s ., á re
bajar cargas. Para el remate de la misma está señalado e l dia 16 
del próximo mes de Agosto, y hora de las doce de su mañana, 
en la sala de audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Terri
torial de esta corte; advirliéndose que no se admitirá postura me
nor del valor que según la tasa corresponde á las dos quintas 
parles de dicho solar.

Madrid 23 de Julio de 1859.=Sancha. 3108

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta corte, refrendada por el Escribano de número D. Francisco 
Morcillo y  León, se ha señalado el dia 47 del próximo Agosto, á 
las once de su mañana, en la audiencia de S. S . , que la tiene en 
ebpiso bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz, para la 
venta en remate público de una casa perteneciente á los herede
ros de Doña Plácida Cunchillos, sita en esta corte y su calle del 
Aguila, señalada con los números 38 moderno, 4 8 antiguo déla 
manzana 145 , que tiene de sitio 5.499 piés, y  ha sido tasada en 
78.026 rs., á rebajar cargas; y se advierte que no se admitirá pos
tura que no cubra dicha cantidad.

Madrid 23 de Julio de 4859.— EI Escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y  León. 34 09

Ante el Sr. D. Víctor Dulce, Juez de primera instancia de esta 
villa, distrito de las Vistillas, y por la Escribanía de número de 
D. Francisco M ontoya, se ha entablado demanda á nombre de 
D. Juan Bautista Lagaspie, vecino de esta corte, contra el señor 
Conde de Hamai, sobre pago de 2.613 rs. procedente de obra 
lecha en el taller de calderería que aquel tiene, de cuya deman- 
ia se ha comunicado traslado al demandado. Y mediante ignorar
se su paradero, se ha mandado se le cite y  emplace, como se ha
ce por el presente, para que en el término de 20 dias, contados 
Jesde esta publicación, comparezca á contestarla ante dicho Juz
gado por la citada Escribanía; apercibido que de no hacerlo se 
Jará por contestada, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Julio de 1859.—Francisco Montoya. 314 0

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
Je primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada del Escribano D. Eulogio Mancilla Sánchez, y dictada 
en demanda presentada á nombre de la sociedad minera titulada 
Relámpago de Linares, contra D. Juan Pacheco, sobre que se

declare la amortización de las acciones números 27 y 28 que al 
mismo pertenecen en dicha sociedad; y por ignorarse el parade
ro del demandado se le llama, cita y emplaza por segunda vez 
para que dentro del término de 10 dias, á contar desde la pu
blicación de este llamamiento, comparezca á contestarla y á ex4 
eepcionar lo que crea conveniente; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. - 3414

—  *    '
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Habiéndose extraviado tres carpetas de créditos, procedentes' 
de intereses presentados á su conversión por D. Cristóbal Roig y 
Vidal después del año de 1830 y antes de 4 836, el uno de 48 471 
reales y  el otro de 28.158, y el tercero de 7.851, y estándose 
instruyendo el oportuno expediente judicial con motivo de dicho 
extravío, se cita, llama y emplaza en virtud de providencia del 
Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta corte, por la Escribanía de D. Miguel- 
García Noblejas, á quienes tengan'en su poder dichas carpetas y  á 
cuantos se crean con derecho á los tres citados créditos, para que 
los presenten ú lo deduzcan en dicho Juzgado y Escribanía 
dentro de 30 dias, á contar desde el dia 47 del corriente en que 
se publico el primer edicto en la Gaceta; con apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Julio de 4 859,=Xoblejas. 3112 1

D. Cárlos Halcón y Mendoza, Caballero Maestrante de la Real 
de Sevilla, y de la Orden de Isabel la Católica, Auditor honora
rio de Marina, Sócio de la de Amigos del país de esta ciudad, 
Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de la mis
ma &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los acreedores reco
nocidos de la testamentaría concursada do D. José Romero y 
Zambrano, que se expresan á continuación:

Doña María del Rosario López Capero; Doña Luisa Romero-, 
Doña Ana Romero, como heredera de Doña María del Cármen 
Montero; D. Cándido López; D. Manuel Rey y de Trillo; here
deros de Doña Gertrudis Trillo; Doña Felisa*Fernandez, viuda 
del D. José Romero; D. Francisco Rendon y Diaz; D. José María 
Lazo; D. Francisco Ferreyro; Doña Francisca Losada; Bartolomé 
de Cala ; D. Francisco de Paula Benitez; D. José de la Quintana; 
Sres.Lacave y Echecopar; D. José López, maestro zapatero; Don 
José María Tellez, maestro sastre ; D. José Baquero; D. Juan José 
Carriedo; D. Manuel Perez R ivero ; Félix Fernandez; D. José 
Ramírez ó Doña María León« Cristóbal de Salas ; Pedro de Salas.

Para que en el término de 30 dias, contados desde el en que 
se inser te este edicto en la Gacela del Gobierno, se personen por 
sí ó por representante legítimo en los autos del citado concurso 
paní que usen de su derecho ó sus herederos ó causa habiente», 
y  asistan á la junta general que ha de celebrarse el dia 7 de Se
tiembre próximo, á la hora de las once, en la audiencia de este 
Juzgado; bajo apercibimiento de que la junta se constituirá con 
los interesados que concurran á ella , cualesquiera que sea su nú
mero, quedando desde luego obligados los no asistentes á estar 
y  pasar por lo que se acuerde; pues asi lo tengo mandado en los 
autos del referido concurso, que tuvieron principio en el mes de 
Octubre de 1841, y penden ante el infrascrito Escribano.

Jerez de la Frontera 20 de Julio de 1859.= Cárlos Halcon.= 
José Pau y Sánchez. 3.^3

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  de Ma d r id . —  Pa
rís 26.-—Dicen de Nápoles que Francisco II formará par
te de la Confederación italiana, siguiendo el consejo 
que le ha dado el Emperador de Austria.

Partes telegráficos anuncian que el Gran Duque de 
Toscana ha abdicado en favor de su hijo el Príncipe he
redero.

El Morning Chronicle defiende la paz de Villafranca, y 
añade que dentro de poco se verá que el tratado de Ita
lia llena cumplidamente el programa del Emperador Na
poleón.

‘ La C orrespondencia  de N u rem berg  pu b lica  el d is
curso pronunciado por el R ey de Ba viera en la aper
tura de las Cámaras el dia 20 de Julio, cu yo ten ores  
el siguiente :

«Señores Senadores y D iputados : Os he con voca 
do en las difícilesjcircunstancias por q u e  atravesam os, 
con  ob je to  de resolver, con vuestros consejos y con 
sentim iento, el m odo de arbitrar los recursos necesa
rios para que la Baviera pueda cu m p lir con  sus ob li
gaciones federales. La situación política general im 
pone la necesidad de verificar esfuerzos extraordina
rios ; pero  m i pueb lo  , lo digo con  o rg u llo , no retro
cederá ante ninguno de los sacrificios que el honor y 
los intereses de la patria puedan  exigir. Desde q u e  mi 
invitación  os ha sido dirigida se ce leb ró  la paz , d is 
m inuyendo por consiguiente las necesidades pecun ia 
r ias, según podréis observar en el p r o y e cto , que mis 
Ministros os presentarán sobre el particu lar.

» Por más que la grave situación de las relaciones 
exteriores haya absorbido hasta ahora mi a tención , 
no ha im ped id o, sin em bargo, que consagrase tam bién 
á los asuntos interiores toda mi solicitud , en cuanto 
me lo perm itian  las dificu ltades de la época actual. 
He dado orden  para que se form en , tan pronto com o 
sea p o s ib le , los proyectos relativos á la ejecución  de 
la ley  fu n d am en ta l, con  arreglo á princip ios que co n 
fio serán aceptados. A vos toca tam bién  contribu ir al 
rápido cum plim iento de tan im portante ta re a , n om 
brando al efecto com isiones según el espíritu de la ley  
de 12 de Mayo de 1848.

«H e dispuesto igualm ente que sean som etidas á 
vuestro exam en  las cuentas del presupuesto de 1856 
á 1857 , cum pliendo en esto con lo que se previene 
en el párrafo 10 del tít. 3.° de la Constitución. E m 
p r e n d e d , con  la m isericordiosa ayuda de D ios, l a t a -  
rea que os está confiada , y  realizadla para la prosp e
ridad de B aviera.»

El C orrespon sa l de H am burgo  pub lica  la siguien
te com unicación  del Conde de Schleinitz dirigida á las 
cortes de Londres y  San Petersburgo, añadiendo qu e  
es el único docum ento que existe relativo á la m edia
ción de Prusia en la cuestión italiana:

«Berlin 24 de Junio. =  A l Conde de B   y  á M.
de B   en San P etersburgo.

»La rapidez con  q u e  se suceden de algunos dias á 
esta parte los acontecim ientos políticos y  m ilitares en 
I ta lia ; la desaparición  de los G obiernos de Toscana, 
Parm a y  M ódena; las insurrecciones ocurridas en otras 
partes de la Península; la in certid um bre, en  fin, que 
existe generalm ente acerca de la duración  y  g ra v e 
d ad  de una lucha em peñada entre dos Im perios p o 
derosos, han m ov ido  ai Gobierno del R ey , por vi a de 
precaución  y  por su propia dign idad á m ovilizar par
te del ejército  de Prusia.

« La agitación q u e  ha cu nd ido en A lem ania ; Ja 
aproxim ación  de las partes beligerantes á las fronte
ras a lem a n a s , y  los accidentes de una guerra que d e 
bíam os p reven ir con  nuestros consejos leal y desinte
resadam ente, habrán justificado ya la realización de 
los arm am entos, q u e  p or  otra parte no son más que la 
correspondencia  á la con du cta  observada por nues
tros vecinos.

» Com prendereis a dem as, Sr. Conde (Sr. Barón), 
q u e  desde ahora debem os colocarnos en situación á 
propósito para observar la m archa de los aconteci
m ientos , cu yo  resultado defin itivo podrá  m odificar 
el equ ilibrio  eu ropeo debilitando un Im perio al que  
nos unen los vínculos d e  la Confederación germ ánica, 
y  desnaturalizar las bases del derecho p ú blico  , á cu 
yo establecim iento hem os contribu ido , y cu yo apoyo 
interesa á los Estados europeos.

»L a  actitud que hem os creido d eb er  adoptar no 
prejuzga en  m anera alguna la cuestión italiana, ni 
los diferentes intereses que á ella atañen ; pero no ! 
p od ía  el Príncipe Regente con  la conciencia  de su d e 

recho y  de las obligaciones qu e  le im ponen  su digni
dad , y  los intereses del país y de A lem ania, ren u n 
ciar al e jercicio  de la influencia que le corresponde, 
ni aprobar préviam ente con  una actitud pasiva los 
cam bios que los lím ites territoriales han exp erim en 
tado , ó p u ed en  experim en tar en  un país unido p or 
num erosas relaciones á la gran fam ilia de los pueblos 
europeos. Es in fu n d a d o , sin e m b a r g o , atribuir ai 
G obierno del R ey  intenciones de com plicar con  su 
detención  prem atura y  arbitraria un estado de cosas 
tan peligroso, y  procurar aisladam ente, sin contar con  
otras Potencias, el presentar en prim era línea tal ó 
cual solución de un asunto que se relaciona con  tan
tos y  tan grandes intereses.

«L éjos  de eso, Prusia no puede tener otro ob jeto  
con  su actitud, su influencia y sus consejos que  el que 
se esforzaba en conseguir recientem ente de acuerdo 
con  Inglaterra y Rusia, ni form ar otro voto que  el de 
entrar en n eg oc ia c ion es  con el fin de hallar solución 
equitativa para todos, y  que ofrezca garantías de es
tabilidad en una cuestiona en que Europa está in tere
sada por varias consideraciones.

» N uestros armam entos , lo repito , Sr. Conde, no 
han tenido otro o b je t o , ni indican  por nuestra parte 
nueva política , ni tam poco la intención  de aum entar 
com plicaciones á las que hem os creido p r e v e n ir , cu 
yo desarrollo hem os seguido incesantem ente con  
tem or.

» Deseamos la p a z , y partiendo de este princip io 
nos dirigim os con  confianza á los Gabinetes de L ó n -  
dres y  San Petersburgo, para hallar con  su acuerdo 
los m edios de term inar la efusión de sangre , y  d e 
vo lver lo más pronto  que sea posib le á E uropa los 
beneficios de la paz y ‘seguridad que exigen  sus in te
reses m orales y  materiales.

»N ádie desconoce el profundo pesar que nos ha 
causado la desgraciada reso lu c ión , y  la energía con  
que  la hem os rep robad o ; resolución p or la q u e , en 
el m om ento en q u e  las dem as Potencias procu raban  
encontrar las bases de una solución equitativa , p r o 
curó el G abinete de Viena un rom pim iento que  es
perábam os p reven ir por m edio de una acción  com ún .

'« N o  obstante esta falta, creem os que E uropa, y  
A lem ania en particular no pueden  v er  con indiferen
cia el decaim iento de una Potencia que hem os ju z 
gado siem pre, p or su posición geográfica y su orga
nización especial, com o elem ento indispensable y  ga 
rantía natural del equilibrio europeo.

»E n  la actualidad , en vista de este princip io , no 
dejam os, sin e m b a rg o , de recon ocer las dificultades 
q u e  se opon drán  al sim ple restablecim iento de un 
estado de cosas que, no solam ente ha dado origen á 
una guerra , sino á una série de m ovim ientos ocur
ridos gradualm ente en la Italia del Norte y  en la Italia 
c e n tr a l; y creem os que reform as eficaces y  ámplias 
serán un m edio m ás seguró y  justo de sostener el or
den  y  la tranquilidad en estos países, que no podian  
conseguirse con  m edidas de violencia  y  alardes de 
fuerzas m ilitares tan onerosas para Austria, com o 
desproporcionadas á los recursos de sus provincias 
italianas.

« Creem os tam bién  que los tratados en cuya v ir 
tud Austria ejercía  cierto protectorado en algunos 
Estados vecinos , pueden  sustituirse p or una com bi
nación que , m énos opuesta á los sentim ientos de las 

. poblaciones, contenga garantías más eficaces que  las 
obten idas hasta el dia.

»P or estas consideraciones com pren dere is , señor 
C o n d e , que  no podem os abrigar la intención d e  con 
tribuir por nuestra parte al restablecim iento im posi
ble de un pasado que ha producido tan tristes re
sultados, sino que por el co n tra r io , acogerem os con  
afan todo p royecto  que tenga p or  ob jeto  la concilia 
ción de los derechos de la Casa Im perial de Austria 
con  un sistema de reorganización fundado en p r in ci
pios liberales y  de to le ra n cia , y  q u e  conceptuam os 
capaces de satisfacer las legítim as necesidades de las 
poblaciones italianas.

«C reem os tam bién  tener el derecho de tom ar acta 
de las declaraciones term inantes del E m perador N a
poleón , y  de su resolución de no desear conquistas ni 
aum entos de territorio para Francia. Tal in tento, m a
nifestado desde el princip io clara y  francam ente , y  
confirm ado p or  declaraciones p os ter io res , le con side
ram os com o inestim able prenda para sostener nues
tra esperanza de pacífica  solución  , y  com o uno de 
los fundam entos con  que se pod rá  llegar b ien  pronto 
á la redacción  de proposiciones que desearíam os d i
rigir, de acuerdo con  las cortes de Rusia é Ingla
terra, á las Potencias beligerantes,

«Sería prejuzgar hasta cierto punto una cuestión 
que desearíam os llevar al terreno de las negociacio
nes, si tratáram os de form ular de antem ano nuestras 
ideas acerca de este punto.

«A l indicar algunos porm enores de forma y  esen 
cia, hem os creido conven iente lim itarnos á nuestro 
sincero deseo de poner térm ino á las calam idades de 
la gu erra , que aproxim ándose más y  más á las fron 
teras de la C onfederación  germ ánica, pueden  de un 
m om ento á otro im ponernos obligaciones más ap re 
m iantes, d irigiéndonos confiadam ente á las grandes 
Potencias q u e , habiendo perm anecido extrañas com o 
nosotros hasta ahora á esta in fortunada guerra, están 
igualm ente interesadas en in terven ir con oportunidad 
para evitar una conflagración  general.

«E speram os que  ob ten d ré is , Sr. C on d e , del Ga
b inete de Londres (S an  Petersburgo) m anifestaciones 
tan francas com o las nuestras, acerca de sus m iras 
relativas á las actuales com plicaciones, y á la m a n e 
ra de hacerlas aceptables á las partes beligerantes.

«S ervios manifestar tam bién  á Lord Russell (Prín
cipe Gortschakofí) nuestra esperanza y  nuestro deseo 
de arm onizar nuestra acción  é in fluencia con  la del 
G abinete inglés (ru s o ) , á fin de a ctivar la conclusión  
de la paz y el restablecim iento d e  negociaciones en 
tre las partes beligerantes, y  p rocu rad  no desp erd i
ciar ocasión alguna para em itir, en  el prim er plan  qu e  
se presente ,'e l pensam iento de una m ediación  com ún, 
respecto á la cual esperam os con  la m ás v iva  im pa
ciencia las com unicaciones q u e  S. M. la Reina de In
glaterra (el E m perador de Rusia) esté dispuesta á di
rigirnos , com o lo esperam os.

«R ecib id  &c.===Schleinitz.»

AUSTRIA.— Viena 20 de Julio. — La Gaceta de Viena 
justifica hoy en su parte oficial que el Feld-Zengmeistre 
de Hess, Jefe del Estado Mayor general, ha sido prom ovi
do al grado de Feld-Mariscal. Por decreto Imperial del 14 
se le encarga del mando de los prim ero y  segundo ejér
citos, del sexto cuerpo de ejército y  de todas las tropas, 
que se hallan en Italia, en las costas, en la Carinthia 
la Carniola y  el Tirol. El Feld-Mariscal Lugarteniente 
Barón de Schlitter, le acompaña com o Jefe de Estado Ma
yor.* El A rchiduque Luis tomará el mando de las tropas 
de Viena. (Gaceta de Correos.)

PRUSIA.— Berlin 21 de Julio.— Se han adoptado las 
disposiciones siguientes para la concesión de licen cias 
al e jé rc ito :

4 .a En los batallones de línea se conóederá licencia á 
los individuos que pertenecen á la L andw ehr, y á los 
de reserva á quienes corresponda entrar en ella para el 
otoño ó primavera próximos.

2.a En los regimientos de caballería de línea y  de la 
Landwehr se atenderá para la concesión al efectivo de 
caballos, que no recibirá aumento.

3.a En los batallones de la L andw ehr, á todos los in
dividuos del primer alistamiento y  á los del quinto año 
de la reserva.

4.a E11 los batallones de cazadores, á los de la quinta 
y  anteriores anualidades.

5.‘ En la artillería se dará licencia á 42 ó 6 hombres 
respectivamente por batería, según la clase de estas.

6.a En los gastadores 25 hombres por compañía. [Id."

INTERIOR

M A D R ID .— La visita que SS. MM. lucieron anteayer 
á la ermita de la Fuencisla íué larga y edificante. Los 
Reyes marcharon ántes de las once de la mañana á su 
piadosa peregrinación sin más acompañamiento qu e el 
de su servidumbre : después de bajar y recorrer la cu e
va de Santo D om ingo, asistieron á la solemne función 
dispuesta en la Fuencisla. que se prolongó hasta d e s 
pués de las tres de la ta rd e , sin que en tan largo espa
cio  de tiem po, y no obstante el estado de S. M. la Reina, 
se Je notara señal alguna de cansancio.

  El Jardin Botánico está delicioso por la mañana;
desde las seis hay á la puerta del Botánico lujosas car
retelas , que conducen . una escogida sociedad á aquel 
magnífico templo de las flores. Los pájaros no cesan 
de modular esos acordes trfnos que confundidos con 
el m urm ullo de los arroyos, entonan himnos sublimes 
de la naturaleza á su Creador. Las calles de árboles 
se hallan pobladas de alegres grupos de bulliciosos n i
ñ os, de mujeres sin penas, figuras toda» interesantes 
que representan el gran cuadro de la felicidad posible; 
las auras mueven en tanto las hojas de los árboles, 
alumbran aquella escena las primeras tintas de un sol 
tem plado, y todo sonrie 'a l l í , donde el hom bre estu
dioso y  el carácter más frívolo encuentran atractivos y  
cuando ménos distracción.

 En el pueblo de Leganés, legua y media de esta
corte, se están haciendo mejoras de consideración. En 
el cuartel allí situado se está levantando otro piso á más 
de los que tiene; se construyen cocinas y  dos patios más 
inmediatos á él, y  se arreglan los pabellones, mayorías, 
cuadras &c.; trabajan en esta obra más de 500 hombres, 
y terminada, será el primer cuartel de España. Ademas, 
la casa de lo c o s , la de b a ñ o s , la de parada que el G o
bierno tiene allí, unido á sus abundantes y saludables 
aguas y pintoresca situación , hace que cada año aflu
ya á dicho pueblo más gente á veranear, y  que em pie
cen á tomar mucho valor sus edificios.

También parece que se está trabajando para abrir un 
cam ino Real desde §sta corte á Leganés.

  El lunes de la semana próxima se estrenará el
alum brado de gas en las calles de la Madera Baja, Pi- 
zarro, San Roque y otras del mismo barrio.

BOLETIN RELIGIOSO.

Sa n tos  del d ía . — San Víctor, Papa, y com pañeros 
m ártires, y San Inocencio.

Cuarenta Horas en la iglesia de señoras Comenda
doras de Santiago, donde habrá Misa mayor á las diez, y 
por la tarde preces Santo Dios & c . , y reserva.

En los templos citados otros jueves se hará la acos
tumbrada renovación de sagradas Formas.

Y en los Italianos y oratorios habrá por la noche de
votos ejercicios.

Se reza de San Nazario y  com pañeros mártires, con 
rito semñJoble y color encarnado, haciéndose conm e
moración de la octava de Santiago.

Visita de la* Corte de María.— Nuestra Señora de la
Misericordia en San Sebastian f privilegiada) ó la del Fa
vor en San Cayetano.

BOLETIN DE TEATROS.

La com pañía de zarzuela que hoy actúa en San Ilde
fonso, y que se com pone en su mayor parte de actores 
correspondientes á la compañía de Madrid, abandonará 
aquel Real Sitio el 3 del mes próxim o, para trasladarse á 
esta corte y entregarse cuidadosamente al ensayo de las 
numerosas obras lírico-dram áticas que posee el empre
sario de la Zarzuela, Sr. Salas. En la Granja sustituirá á 
la compañía de zarzuela una com pañía de verso dirigida 
p ore l Sr. Ossorio, y en la que figurará com o primera 
actriz la Sra. Ramos.

 . La Sra. Ugalde obtuvo anoche en la representación
de la ópera cómica en un acto de Mme. Sofía Gay, música 
de M. Paer , titulada Le Maitre de Chapelle, repetidos 
aplausos por la gracia y  donosura con  que desempeñó 
su papel de Gertrude, especialmente en el dúo final, que 
se repitió á instancias de la escogida concurrencia que 
asistió á la función.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. —  (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 79 de dicha obra correspon
diente al prim er trimestre del corriente a ñ o , hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justi
cia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trim estre, que forma un tom o , se dan 
dos índices, el uno cronológico y  el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs . al mes en Ma
drid y 21 por trimestres en provincias , franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. — 9

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del Buen Retiro.— Se saca á pública subasta la adqui
sición de 3.300 arrobas de paja pelaza y  13.700 de la de 
trigo que se consideran necesarias para la manutención 
del ganado de esta posesión. El remate tendrá lugar el 
dia 2 de Agosto próxim o, á las diez de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Administración á los que gusten interesarse en la 
subasta.

Buen Retiro 27 de Julio de 4 859. =  El Administrador, 
Ay a la. 3414— 2

ESPECTÁCULOS

C ir c o  d e  P r ic e  ( calle de Recoletos).— A las nueve de la 
noche.— Función extraordinaria con los cuadros plásticos, 
por primera vez, por el Sr. Mariani y su hijo José , y  las 
señoritas Gaertner y Kenebel.— Gran maniobra romana 
por la primera vez, ejecutada de pié sobre ocho caballos 
en pelo, compuesta y  dirigida por el Sr. Perelli.— Grandes 
y  variados ejercicios ecuestres por las señoritas Irma 
Monfroid y Kenebel.— La percha , por los hermanos M a- 
riani, y  extraordinario trabajo ecuestre por Frank Pastor.

N o t a . En breve se presentará el caballo español Ca
reta , amaestrado en pocos dias por el Sr. Perelli.

C irco  de P a u l . — A  las nueve de la noche.— Antepe
núltima función  de variados y graciosos ejercicios eje
cutados por los perros y monos sábios.


